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Resumen 

La presente investigación ha tenido como objetivo general establecer de qué 

manera los casos por feminicidio ocurridos en el distrito de San Juan de Lurigancho, 

se han encontrado relacionados con las denuncias por violencia familiar registradas 

en los módulos de justicia especializados de ese distrito en el año 2021.  

La metodología empleada ha tenido un enfoque cualitativo, tipo de 

investigación básica y diseño fenomenológico, que tiene como propósito principal 

explorar, describir y comprender las experiencias de los ocho participantes 

entrevistados, a los cuales se les realizó 09 preguntas. También se realizó el 

análisis de 10 expedientes judiciales (05 por el delito de feminicidio y 05 por 

feminicidio en grado de tentativa) y guía de observación de participantes. 

Del resultado de la investigación, se ha determinado que en el distrito judicial 

de Lima Este-S.J.L., el delito de feminicidio intimo es el que más casos reporta, 

teniendo como antecedentes las denuncias por violencia familiar de tipo físico y 

psicológico, delitos que han sido motivados por los celos, la venganza o el 

sentimiento de dominio y posesión del agresor sobre la víctima, siendo evidente la 

ineficacia de los operadores de justicia respecto a las medidas adoptadas para su 

prevención. 

Palabras clave: Delito de feminicidio, feminicidio íntimo, violencia familiar, 

violencia física, violencia psicológica. 



 

vii 
 

Abstract 

 

The present investigation has had as general objective to establish how the cases 

of femicide that occurred in the district of San Juan de Lurigancho, have been found 

related to the complaints of family violence registered in the specialized justice 

modules of that district in the year 2021. 

The methodology used has had a qualitative approach, type of basic 

research and phenomenological design, whose main purpose is to explore, describe 

and understand the experiences of the eight participants interviewed, who were 

asked 09 questions. The analysis of 10 judicial files (05 for the crime of femicide 

and 05 for attempted femicide) and a participant observation guide were also carried 

out. 

From the result of the investigation, it has been determined that in the judicial 

district of Lima Este-S.J.L., the crime of intimate femicide is the one that reports the 

most cases, having as background the complaints of physical and psychological 

family violence, crimes that have been motivated by jealousy, revenge or the feeling 

of domination and possession of the aggressor over the victim, being evident the 

inefficiency of the justice operators regarding the measures adopted for its 

prevention. 

 

 Keywords:  Crime of femicide, intimate femicide, family violence, physical 

violence, psychological violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los delitos de feminicidio y la violencia familiar son un problema de carácter social 

y jurídico que dañan gravemente los derechos fundamentales de las mujeres tanto 

en el Perú como en América latina, afectando entre ellos el derecho a la vida, la 

integridad física, psíquica y sexual, así como la igualdad y la dignidad de las 

mujeres dentro del núcleo familiar y social. Al respecto Zimmer (2019) ha señalado 

que, este tipo de delito se ha ido incrementando en medida que los países no lo 

han estado considerando desde su característica específica, generalizándolo con 

la comisión del delito de homicidio, por tanto, al no abordar de una manera precisa 

el foco del problema y no tenerse la información de estos casos de forma específica, 

no se han establecido las medidas adecuadas para su correcta prevención, 

conllevando al incremento de estos delitos en agravio de las mujeres victimizadas. 

En el ámbito internacional, la Oficina de Drogas y Crimen de las Naciones 

Unidas-Unodc (2018) señaló que, a nivel mundial un promedio de cinco mil mujeres 

fueron asesinadas a manos de sus parejas intimas o miembros de su familia en el 

año 2017, cifra que cada año va en aumento; asimismo, la Organización Mundial 

de la Salud-OMS (2021), estableció que un tercio de las mujeres en el mundo cuyas 

edades fluctúan entre los 15 a 49 años, han sido afectadas por la violencia tanto 

física como sexual propiciado por su compañero intimo o por desconocidos.  

En el ámbito nacional esta problemática muestra un preocupante ascenso en 

las cifras de feminicidios ocurridos en el Perú durante los últimos cinco años, según 

el reporte dado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI (2020), 

se puede apreciar que entre los años 2015 al 2020, ha sido la región costeña donde 

se han registrado el mayor índice de victimas (310 casos) por este delito, 

concentrando el departamento de Lima Metropolitana el mayor número de víctimas 

registradas (188 victimas), desprendiéndose de esta estadística que es el distrito 

de San Juan de Lurigancho (S.J.L.), el cual tiene la mayor cantidad de víctima por 

feminicidios registrados a nivel nacional (20 casos).  

Los delitos de feminicidio y violencia familiar son dos temas de carácter 

jurídico que guardan relación y que por su amplitud deben ser tratados desde una 

perspectiva doctrinaria, en virtud a que ambos delitos trasgreden derechos 
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humanos reconocidos por instrumentos legales nacionales e internacionales, 

teniendo como víctimas a las mujeres que conforman el entorno intrafamiliar, y que 

a pesar de que el estado ejecuta determinadas políticas públicas para su 

prevención y sanción mediante la imposición de elevadas penas privativa de 

libertad que van desde los 20 años hasta la cadena perpetua, esto no ha permitido 

disminuir la comisión de ambos delitos, debido a que su tratamiento doctrinario es 

algo limitado con relación al fin de la aplicación de la norma. 

Sobre el particular, Deus y González (2020) sostuvieron que durante el 

desarrollo de la convención de Belem Do Pará, quedo establecido que los 

gobernantes de los países deberían establecer mecanismos legales que estén 

orientados a reprimir de manera eficaz los delitos contra las mujeres, conllevando 

estos dispositivos a la óptima prevención de dichos delitos.  

Por lo descrito en las líneas anteriores, la presente investigación es importante 

por cuanto va a permitir establecer si existe relación entre el delito de feminicidio y 

la violencia familiar a fin de poder orientar la instauración de otros mecanismos de 

prevención, control y supervisión que permitan a las instituciones estatales prevenir, 

controlar y reducir la comisión de estos delitos. 

Es preciso remarcar que, se ha establecido como problema general; ¿ De qué 

forma se encuentran relacionados los casos de feminicidio con las denuncias por 

violencia familiar registradas en los módulos judiciales especializados en violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar (MJEVMIGF) de S.J.L. en el año 

2021?, estableciéndose como problemas secundarios: ¿ De qué forma se 

encuentran relacionados los casos de feminicidio intimo con las denuncias por 

violencia familiar física registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021?; ¿ De qué 

forma se encuentran relacionados los casos de feminicidio intimo con las denuncias 

por violencia familiar psicológica registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021? y 

¿ De qué forma se encuentran relacionados los casos de feminicidio intimo con las 

denuncias por violencia familiar sexual, registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-

2021?. 

La investigación tiene una justificación teórica, por cuanto el tema planteado 

resulta ser peculiar e importante en medida que ha permitido establecer de qué 

forma los casos de feminicidio se encuentran relacionados con las denuncias por 
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violencia familiar registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021, permitiendo brindar 

los conocimientos y datos que resulten de utilidad a los operadores de justicia y 

otros profesionales que busquen profundizar sobre los mecanismos eficaces para 

la prevención de estos delitos.  

Asimismo, tiene una justificación practica la cual ha permitido producir aportes 

prácticos, directos o indirectos que tengan relación con el problema general 

establecido; sobre ello, la presente investigación está orientada a aportar a los 

encargados de la administración de justicia, información que les permita planificar 

e implementar mecanismos más eficientes para la adecuada y eficaz prevención 

de los delitos de feminicidio partiendo de la predicción de su relación con las 

denuncias por violencia familiar. 

Es preciso mencionar, que la investigación también tiene una justificación 

metodológica en vista que el objetivo del presente trabajo de investigación, se basa 

en realizar un estudio explicativo con la finalidad de determinar si existe una 

relación de tipo causa efecto entre los delitos de violencia familiar y los casos de 

feminicidio que han sido registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021, para lo cual 

se han empleado los instrumentos de la investigación con las variables delito de 

feminicidio y violencia familiar. Teniendo como finalidad, sentar las bases para 

establecerse como fundamento de otros antecedentes frente a las próximas 

investigaciones destinadas a determinar la relación causal de la violencia familiar 

como factor del delito de feminicidio. 

Para tal efecto, se estableció como objetivo general de la investigación: 

Establecer de qué manera los casos por feminicidio se encuentran relacionados 

con las denuncias por el delito de violencia familiar registradas en los MJEVMIGF 

de S.J.L.-2021; asimismo, se han establecido tres objetivos específicos basados 

en: Analizar de qué manera los casos por feminicidio intimo se encuentran 

relacionados con las denuncias por violencia familiar física registradas en los 

MJEVMIGF de S.J.L.-2021; analizar de qué manera los casos por feminicidio intimo 

se encuentran relacionados con las denuncias por violencia familiar psicológica 

registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021; analizar de qué manera los casos 

por feminicidio intimo se encuentran relacionados con las denuncias por violencia 

familiar sexual registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con relación a los trabajos que de manera previa han sido revisados en el desarrollo 

del contexto nacional respecto a la categoría feminicidio, la categoría feminicidio ha 

sido definida por Rojas et al. (2022), como la representación extrema de la violencia 

anti-femenina, la misma que incluye tanto abusos físicos como verbales, tales como 

abuso sexual, tortura, esclavitud sexual, etc. Por otra parte, Morales (2019), define 

al delito de feminicidio como aquella expresión extremista de la violencia realizada 

en agravio de las mujeres, acción que necesita tanto de la intervención, control, 

seguimiento y vigilancia del gobierno y de todos los operadores de justicia.  

Otra definición de feminicidio es la establecida por el Ministerio de la Mujer y  

Poblaciones  Vulnerables  -  MIMP (2019), la cual establece que es el término de la 

vida de la mujer por el hecho de ser mujer (condición de tal), la misma que puede 

derivar como resultado de la violencia familiar, o por casos donde la victima 

previamente ha sido coaccionada, hostigada o sufrido de persecución de tipo 

sexual, así como por el dominio sobre ella (abuso de poder) por parte de su agresor, 

con quien puede o no tener la victima algún tipo de vínculo sentimental, amoroso, 

familiar, amical, laboral u otro. Asimismo, Caqui (2020), señala que el feminicidio 

es el desenlace trágico de la vida de toda mujer que, durante parte de su vida, ha 

sido subyugada a diversos momentos y escenarios de violencia tanto familiar, así 

como otros abusos a los cuales se le ha sometido mediante la degradación física y 

psicológica. 

Inquilla et al. (2020) concluyeron que, el feminicidio es el desencadenante de 

una formación tanto social como cultural donde se estructura mediante la formación 

desde la infancia del varón, al cual se le inculca el dominio y control sobre la mujer 

a quien se le ve como un ser inferior por el hecho de ser mujer, con estereotipos de 

carácter machista y patriarcal en los cuales no se permite o tolera que la mujer 

tenga un mejor desarrollo ya sea social, educativo y económico sobre los varones, 

siendo estos factores complementados con la violencia infantil sufrida por los 

agresores, los celos sobre la pareja, la venganza ante el término de una relación 

sentimental o por supuestos casos de infidelidad de la pareja, lo cual conllevan a la 

perpetración de este delito en agravio de las mujeres.  Por su parte, Hernández, et, 

al. (2018) concluyen que, el feminicidio es aquel fenómeno que no está 
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profundamente desarrollado tanto a nivel nacional como internacional, necesitando 

que se desarrollen mayores investigaciones que permitan asociar la incidencia de 

los feminicidios con los fenómenos económicos y sociales por los cuales atraviesan 

las sociedades; asimismo, concluyen sobre la necesidad de abordar los feminicidios 

con casos relacionados a las tentativas de feminicidio con el fin de identificar sus 

posibles causas y explicarlas desde las variables micro y macrosociales. 

Por otro lado, Pérez (2018) indicó que la característica del delito de feminicidio 

sobre la pareja o expareja, se da por el dominio, control y discriminación que se 

ejerce sobre la víctima, mediante el cual se subordina a la mujer ante la figura 

dominante del hombre. Asimismo, Mendoza (2020) señala en sus conclusiones que 

la muerte de las mujeres bajo la figura legal del feminicidio ha ido incrementando 

cada año, debido a la ineficacia de las políticas públicas de prevención establecidas 

por el estado, así como por la regulación jurídica de este tipo específico en materia 

penal, lo cual es cuestionada por determinados grupos por su orientación de 

carácter feminista o por el enfoque de género que se establece para su 

especificación por sobre el delito de homicidio que es el tipo base con respecto a la 

afectación del bien jurídico vida. 

Al respecto, Coacalla, Ramos y Quispe (2020) sostuvieron que, con relación 

al feminicidio pese a que las políticas públicas para su prevención sean acertadas, 

su ejecución es ineficiente, toda vez que los aumentos de las penas no resultan 

efectivos, debido a que no disminuyen los niveles de feminicidio en el Perú, más 

van en aumento. A su vez, Quiñones (2021) señala que, tanto el feminicidio como 

la tentativa de feminicidio en el Perú, ha ido en incremento, aun a pesar de los 

esfuerzos del estado para frenar los altos índices, significando que las políticas para 

su prevención y destierro no están dando resultados. 

Con relación a las investigaciones que de manera previa han sido 

desarrollados en el contexto internacional sobre la categoría del feminicidio, 

Monárrez (2019) sostuvo que el delito de feminicidio aborda la consumación de la 

muerte o la tentativa de muerte sobre la mujer (victima), teniendo como autor al 

hombre ya sea por cuestiones de género, los mismos que se producen por la 

inoperancia del estado para su prevención, así como por la tolerancia legal con 

respecto a los delitos que anteceden al feminicidio. Por su parte, Ferreira (2021) 
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señaló que la mayoría de los países tipifican como delito de asesinato de mujeres 

sobre la base de género, a través de la institución del feminicidio como delito 

autónomo, lo que evidencia lo reprobable del delito y la urgencia de la acción del 

estado para sancionar un crimen contra la vida. 

Sobre el tema, Escobar-Jiménez (2021), definió que el feminicidio como 

concepto está determinado por la condición de mujer de la víctima, lo cual no es 

lógica debido a que la muerte no se da porque la victima sea o no mujer, sino por 

el hecho de que el causante del delito sea un varón y la victima sea una mujer, 

siendo difícil la determinación como un delito relacionado a los delitos de odio, 

porque así como se podría cuestionar la condición de mujer de la víctima, también 

podría cuestionarse la condición de hombre del victimario. Así también, Castrillo 

(2021) señala que el feminicidio como termino puede ser abordado desde las 

modalidades del feminicidio íntimo, el mismo que se determina por la muerte de la 

víctima que está vinculada por una relación de carácter sentimental con el 

victimario, siendo este tipo de feminicidios el que más índices registran, mientras 

que la modalidad del feminicidio está relacionada a la muerte de las victimas por 

parte de varones que no tenían ningún tipo de vínculo o relación que los una, lo 

cual se suele dar en un menor índice, pero del cual se desprende el feminicidio 

sistémico, que es el que en países como México, ha conllevado a los casos más 

extremos y preocupantes de este tipo de delitos. 

Por otra parte, Días Evangelista y Ramalho (2020) han sostenido que el 

feminicidio es una grave manifestación de carácter social que viene adquiriendo 

proporciones elevadas en el contexto de América Latina, Brasil y Paraíba, los 

cuales están marcados por un fuerte contexto de desigualdad social y de género. 

Se ve en la sociedad que, en este tipo de violencia extrema e injustificada, los 

hombres toman por sí mismos el derecho a asesinar a sus parejas y exparejas por 

motivos frívolos ya que, históricamente la violencia ejercida contra las mujeres es 

algo minimizada por la sociedad y automáticamente, se traslada la culpa a las 

víctimas. A su vez recalcan que, el feminicidio es una violencia misógina y sexista, 

que afecta a todas las clases sociales, desde las altas esferas hasta los estratos 

más pobres.   
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Sobre el particular, Fragoso (2021) ha sostenido que, tanto el feminicidio como 

la violencia de genero contra las mujeres deben ser abordados como una estructura 

coyuntural que se intensifica bajo el contexto de la violencia social a nivel general 

o como parte del incremento de los índices de criminalidad que afectan a las 

sociedades. El problema se da porque el estado no aborda de manera correcta 

ambos fenómenos sociales, aunque se han establecido por la vía legal algunas 

medidas judiciales para su tratamiento, estas tienen un proceso de transformación 

que se ralentiza por la misma dimensión estructural y cultural de la sociedad. Por 

otro lado, Izcara (2020) abordó la conceptualización del feminicidio, definiéndolo 

como el homicidio de las mujeres por parte de varones con quienes mantienen un 

vínculo afectivo o sentimental, delimitándose como un delito de afecto más que de 

odio, el cual tiene sus orígenes en el ámbito familiar, así como en las interacciones 

sociales, culturales y educativos los cuales, bajo un contexto de aprendizaje de tipo 

machista, conllevan a generar patrones de violencia sobre las mujeres. 

Con relación a las investigaciones que de manera previa han sido revisados 

en el contexto nacional sobre la categoría violencia familiar Quiñones (2021) 

estableció que, el feminicidio es toda agresión en contra de la mujer que se 

desarrolla dentro de las fronteras del hogar, para lo cual se divide su desarrollo en 

tres etapas, en las cuales el victimario va degradando psicológicamente a la 

víctima, posteriormente se manifiestan los primeros índices de violencia física sobre 

ella y ante el intento de la victima de huir de aquel escenario, viene la etapa de la 

victimización y arrepentimiento del agresor, con lo cual mantiene el dominio físico 

y psicológico sobre la víctima. Entre los tipos de violencia familiar que se 

manifiestan, se tiene a la violencia física, la violencia psicológica, la violencia sexual 

y por último la violencia económica, en todas ellas el agresor menoscaba y oprime 

la integridad física, psicológica, sexual y económica de la víctima. A su vez, Tello 

(2020), sostiene que la violencia de género que está relacionada con la violencia 

familiar y el feminicidio se da tanto en el Perú como a nivel internacional porque las 

sociedades se siguen desarrollando bajo un enfoque machista, los cuales tienen 

patrones de carácter socioculturales que en base a los prejuicios sociales y las 

costumbres discriminativas sobre las mujeres, no están permitiendo que los 

estados puedan implementar de una manera eficiente todas aquellas medidas 

legales establecidas tanto por la normativa nacional como internacional en 
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protección de los derechos de las mujeres, debiendo establecerse mejores 

mecanismos sociales, económicos, culturales y económicos que permitan lograr la 

igualdad en todos los aspectos entre varones y mujeres. 

Sobre el particular, Tofenio (2019) señaló que las denuncias de mujeres 

golpeadas por sus parejas o los índices de feminicidios ocurridos en diferentes 

ciudades, son la manifestación de una violenta realidad que ocurren en el interior 

de las familias. Asimismo, Jaramillo y Ñopo (2020), establecieron a través de un 

estudio de carácter económico, que un buen porcentaje de mujeres que laboran 

han sufrido o sufren de algún tipo de violencia doméstica, ya sea de tipo física o 

psicológica, las cuales se suelen dar por parte de sus parejas (agresores), así como 

por otros miembros del núcleo familiar, siendo este tipo de factores socioculturales, 

el motivo de la justificación de los índices de inasistencia laboral. 

Por su parte, Flores (2020) sostuvo que la violencia intrafamiliar es aquella 

que involucra a los integrantes del grupo familiar, conllevando a la afectación tanto 

física, emocional y psicológica se los que resulten como víctimas, lo cual también 

representa una afectación para su salud en el desarrollo de su vida y a los 

problemas sociales que se ven reflejados en el incremento de cada año respecto al 

índice de registros de denuncias por este tipo de delitos. Asimismo, Moreno (2017) 

señalo que la violencia familiar además de la afectación física que sufre la mujer 

por parte del agresor, también genera la grave afectación psicológica la misma que 

conlleva a traumas o secuelas psíquicas sobre las víctimas, la misma que de forma 

constante genera la degradación psíquica y emocional de la víctima.   

Asimismo, respecto a las investigaciones que de manera previa han sido 

revisados en el contexto internacional, se tiene a Walton y Salazar (2019), quienes 

señalaron que los comportamientos de violencia que se generan en el seno familiar, 

es el resultado de la construcción que de manera diaria ha sido legitimado por los 

integrantes de la estructura familiar. Es entendida como violencia doméstica, 

familiar o intrafamiliar, las cuales conllevan al desarrollo de determinados factores 

sociales que afectan el desarrollo de sus integrantes, estos factores se ven 

representados mediante manifestaciones de violencia física, sexual, psicológica 

que ocurre entre los integrantes de la familia, remarcándose la victimización hacia 

las integrantes mujeres, que de manera sistemática se ven afectadas o sometidas 
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por los demás integrantes del grupo familiar. Por su parte, Rodríguez et al, (2018) 

han definido al feminicidio como aquel acto u omisión por parte de los miembros de 

un determinado grupo de individuos relacionados por un vínculo familiar, en el cual 

se producen actos que conllevan a la afectación y daño de tipo físico, psicológico o 

sexual, que genera el deterioro de la integridad, así como de la personalidad de las 

victimas por parte de uno o de varios integrantes del núcleo familiar, 

A su vez, Saccomano (2017) refirió que el feminicidio es el desenlace de la 

continuidad de actos relacionados a violencia familiar, los cuales fueron generando 

tipos de discriminación, afectación y vulneración de la integridad de la víctima, la 

cual es provocada por sus propias parejas sentimentales o por los mismos 

miembros del seno familiar, la cual previamente tuvo el desarrollo de otros tipos de 

violencia conexos como son la violencia física, psicológica, sexual y de privación 

sobre la víctima. Al respecto, Hierrezuelo, Fernández y León (2021) sostuvieron 

que la mayoría de las féminas no tenían conciencia del ciclo de la violencia familiar, 

como espiral que se va acortando cada vez más, a pesar de las mujeres crean una 

estrategia para sobrevivir. Señalan que para que una mujer pueda salir de este ciclo 

es preciso que aprecie su situación, recupere la autovaloración y tome las riendas 

de su vida, buscando ayuda externa en la comunidad y diversas Instituciones y 

organizaciones de la sociedad, que no se desentiende de esta problemática. 

Habiéndose descrito los antecedentes tanto nacionales como internacionales 

de la presente investigación, es de importancia desarrollar los diferentes conceptos 

y teorías relacionadas a la categoría del feminicidio. Al respecto, Cortez y 

Cavalcanti (2021), nos señalan la importancia de abordar al feminicidio desde la 

teoría racionalista sustentada por Roxin, la cual se basa en dos premisas, tomando 

al Derecho Penal como un instrumento de protección frente a los riesgos 

intolerables para la convivencia de una determinada sociedad, el cual establece al 

castigo como respuesta a la vulneración de esa protección. El feminicidio, desde 

este punto de vista, además de calificar el delito y castigar con mayor severidad al 

agresor, traduce y aplica esta preocupación al legislador, a fin de mostrar una 

efectiva protección directa a las mujeres, especialmente dentro de la familia. 

Concluyendo que el feminicidio, necesita un texto normativo específico para 

mostrar clara y concisamente a la sociedad la preocupación del legislador en 
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proteger realmente a la mujer, dejando de ser una “norma simbólica” dispuesta por 

el Estado, buscando traducir y aplicar su dicción al caso concreto. 

Por su parte, Ferreira (2019) sostuvo una teoría feminista, en la cual se 

consideran feminicidios a las muertes específicas de mujeres. Destacando que la 

autoría de las muertes recae directamente sobre la figura masculina y de forma 

indirecta por acción del Estado mediante sus instituciones y grupos organizados. 

También señala que, la autoría indirecta se encuentra relacionada a las muertes 

que están vinculadas a políticas sexuales de control del cuerpo femenino y 

reproducción (procreación), así como a la violencia sexual sistemática en caso de 

guerras y conflictos, y a la omisión frente a casos directos. Precisa también que la 

autoría directa se compone de muertes causadas por violencia, entre las que se 

destaca al suicidio, homicidio y causas externas no definidas lo cual, si bien es 

cierto que no corresponden al total de estas muertes, más si están representadas 

en una gran parte de ellos. Además, destaca entre las consideraciones de acepción 

de feminicidio, a aquel que se desarrolla en el ámbito doméstico, representado 

mediante la violencia letal por agresión física dentro del contexto familiar, entre 

otras condiciones. 

Respecto al feminicidio, Rengifo (2018) sostuvo en su teoría que el feminicidio 

es un tipo penal de expresión, esto debido a que su concepto y desarrollo debe 

tener una intención, animo o motivo, mediante el cual ha conllevado como 

consecuencia, la muerte a una mujer. Asimismo, señala que las normas penales en 

su contexto demuestran los posibles procesos internos que se dan en el autor de 

este delito, el cual está influenciado por su creencia de superioridad sobre su 

víctima, la instrumentalización o cosificación de la mujer, a quien se la ve como un 

objeto o cosa sobre la cual se tiene dominio tanto sexual, económico, social, 

cultural, etc.; así también, el orden o actitud preestablecida hacia la mujer, la cual 

se encuentra en una situación de desventaja solo por el hecho de ser mujer, la 

misma que desde la perspectiva del victimario, está en la obligación de tolerar y 

permitir sus pretensiones, de cuya negativa se deriva una conducta de violencia. 

Asimismo, Silva (2018) sostuvo la hipótesis en la cual el feminicidio es 

abordado bajo el punto de vista de la violencia de género, señalando que así como 

socialmente se considera al homicidio como un término neutral que conlleva a la 
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muerte de la víctima, también se tiene la acepción del término especifico del 

femicidio o el feminicidio, con los cuales guardan relación estos crímenes, teniendo 

como principales víctimas a las mujeres, las cuales pusieron en cuestionamiento el 

sentido de poder y dominio que les fuese ejercido por sus parejas, quienes las 

mantenían subordinadas a la sumisión masculina, y que por dichas razones estas 

terminaron asesinadas por sus parejas. Clasificando al feminicidio íntimo, como 

aquel que en el cual la victima mantenía un vínculo sentimental o amical con su 

victimario, extendiéndose esta relación al ámbito matrimonial, así como laboral y 

otros, incluyéndose en este tipo también a los provocados dentro del seno familiar, 

donde la víctima es ultimada por algún miembro varón de su entorno familiar, 

estando representada mediante actos de violencia intrafamiliar o violencia de 

género, las mismas que posiblemente fueron o no denunciadas a las autoridades, 

las cuales no establecieron las medidas adecuadas para brindar la protección 

efectiva a las víctimas. 

A su vez, Díaz, Rodríguez y Valega (2019), sostuvieron la teoría del 

feminicidio desde el enfoque de género, mediante la cual sostienen que existe un 

sistema de genero sexista que legitima a aquellos actos discriminativos contra las 

mujeres, estableciendo una situación de subordinación en base a los estereotipos 

de género, siendo tipificados los delitos de feminicidio e incorporados al derecho 

penal mediante una diferenciación especifica del tipo de delito con diferencia al tipo 

neutral, haciendo la distinción de la misma respecto a la subordinación de la víctima 

como parte de una estructura estereotipada por el rol de género que interpreta 

frente a su victimario, con lo cual no solo se busca reprobar la muerte de la víctima, 

sino más bien incide en el reforzamiento de la discriminación estructural que se le 

da a las mujeres en la sociedad peruana. También que señalado, que la 

fundamentación de la afectación de la víctima por su condición de tal (su condición 

de ser mujer), se encuentra desarrollado en los derechos universales de toda 

persona relativos a vivir libre de violencia, el cual se encuentra reconocido tanto por 

la Convención Belén Do Pará y mediante la Ley N° 30364, la misma que busca 

prevenir, sancionar y eliminar todo tipo de acto violento que afecte tanto a las 

mujeres y a los demás integrantes del núcleo familiar, complementándose este 

elemento normativo con el artículo 108-B del código penal, el mismo que aborda 

los alcances relativos al delito de feminicidio, que puede desarrollarse como parte 
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tanto de la violencia familiar, así como dentro de cualquier otro contexto que 

implique la discriminación contra la mujer.   

El estado peruano, desde el año 2011 ha incorporado la modificatoria del 

artículo 107 del código penal, incorporando por vez primera en la legislación 

nacional, la figura penal del delito de feminicidio de tipo íntimo, con lo cual se 

procedió a la restricción de los supuestos del delito de parricidio, marco normativo 

que volvió a ser modificado a través de la Ley N° 30068, con la cual se realizó las 

modificatorias de las normas sustantivas y adjetivas que regulaban la prevención, 

sanción y eliminación de los actos constitutivos del feminicidio incorporando el 

artículo 108-B en la norma sustantiva, definiéndose al delito de feminicidio, como el 

homicidio de una mujer por su condición de tal (por el hecho de ser mujer), acaecido 

tanto en el entorno familiar, así como por actos de coacción u hostigamiento de tipo 

sexual sobre la víctima, así como por el dominio o la discriminación hacia la mujer, 

sobre el cual se establecía penas más drásticas llegando incluso a la penalización 

con la cadena perpetua por su comisión de manera agravada; al respecto. Con la 

aprobación de la Ley N° 30364 (2015), se instauro el principal mecanismo legal con 

el fin de establecer la prevención, sanción y eliminación de toda forma de violencia 

contra las mujeres por su condición de tales y contra los integrantes del grupo 

familiar, producida en el ámbito público o privado.  En la actualidad, para ser preciso 

desde el año 2018 mediante la Ley N° 30919 se modificó el artículo 108-B del 

código penal, tipificándose al delito de feminicidio, como una variante del delito de 

homicidio calificado.  

Con respecto a la categoría violencia familiar, para la presente investigación 

se tiene diferentes teorías entre las que destaca la sostenida por Orozco, Aguilar y 

Amaris (2021), sostuvieron bajo la teoría de la legitimidad, que la violencia familiar 

se ve reflejada en los prejuicios y modelos estructurales que determinadas 

autoridades, así como operadores de justicia le proporcionan a las víctimas de 

violencia familiar, mediante medidas que no buscan dar una solución al problema 

en sí, sino que más bien tratan de solucionar de manera superficial mediante los 

denominados actos de conciliación, los cuales solo conllevan a que la víctima no 

reciba la protección debida por parte de las autoridades y posteriormente termine 

siendo víctima del extremo del delito que se representa en la figura del feminicidio. 
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Esta legitimación que le da el estado al procedimiento de abordaje primigenio de 

los casos de violencia familiar, generan la impunidad en si sobre aquellos delitos, 

los cuales conllevan en teoría al incumplimiento de las leyes establecidas para la 

prevención y protección de la vida e integridad de las víctimas, lo cual también se 

encuentra contemplado en los diversos instrumentos internacionales relacionados 

a los derechos humanos de las mujeres que terminan viéndose afectadas por una 

mala y defectuosa administración de justicia de los funcionarios del estado.  

Asimismo, el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer 

(Cedaw) (2017), ha establecido que los estados partes deberán de manera 

obligatoria adoptar medidas legislativas a fin de prohibir y sancionar la comisión de 

todo tipo o forma de violencia generado contra las mujeres en razón a su género, 

para ello cada estado deberá instituir una efectiva protección jurídica a las víctimas 

de este tipo de violencia, debiendo para ello establecer sanciones penales para los 

que resulten como causante del hecho ilícito, debiendo también de instaurar las 

correspondientes reparaciones económicas sobre las víctimas y sobrevivientes de 

estos actos vulnerativos de derechos. Por su parte, Contreras (2019) sostiene la 

teoría de vínculo directo entre la violencia familiar y el feminicidio para lo cual 

sostiene que, aunque en materia penal se han adoptado e incorporado normas que 

establecen mayores penas para el delito de feminicidio contemplado en el artículo 

108-B del código penal, lo cierto es que esta medida no ha abordado las causas

que conllevan la comisión de este ilícito, sobre ello indica que existe una relación 

inseparable entre el feminicidio y los delitos por violencia familiar 

En cuanto a la comparación con la legislación internacional adoptada por los 

demás países de América Latina, D’ Angelo (2022) sostuvo que, a excepción de 

Cuba y Haití, los demás países que conforman el bloque latinoamericano han 

incorporado a sus leyes, la penalización del delito de feminicidio, así como los 

delitos por violencia familiar. Por su parte Pineda (2019) refirió que, a pesar que los 

países latinoamericanos han ido adecuando en sus legislaciones la adecuación de 

la figura penal del feminicidio, aún existen países como Bolivia, Colombia, El 

Salvador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, Republica Dominicana y Venezuela, 

donde se sigue ocultando este problema social, lo que se corrobora con las altas 

cifras de casos que cada año aumentan. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1Tipo de investigación 

El tipo de investigación empleada en la presente investigación ha sido de tipo 

básica, debido a que está enfocada en la búsqueda de engrosar nuevos 

conocimientos de carácter científico, los cuales permitirán observar y demostrar de 

manera acertada, las interrogantes o casos que se pueda advertir en el desarrollo 

de la investigación, buscando con ello que los nuevos conocimientos alcanzados 

puedan servir como fundamento para siguientes investigaciones sobre las 

categorías analizadas.  

Sobre el tipo de investigación básica, Concytec (2020) la define como aquella 

investigación que está dirigida para lograr un conocimiento más exacto, mediante 

el contenido de determinados aspectos elementales de los fenómenos, así como 

de aquellos sucesos que son observables o de las relaciones que son instaurados 

por las entidades. Por su parte, Escudero y Cortez (2018) señalan que tienen como 

pretensión el hecho de descubrir las leyes o los principios básicos, para lo cual se 

ha de ahondar en los conceptos proporcionados por la ciencia, así como por el 

inicio de cada prólogo de estudio de cada hecho o fenómeno.   

La presente investigación está enfocada en establecer de qué manera los delitos 

de violencia familiar mediante la violencia familiar de tipo física, psicológica y sexual 

ocurridos en el distrito judicial de Lima Este y que fueron registrados en los 

MJEVMIGF de S.J.L. durante el año 2021, derivaron en la comisión del delito de 

feminicidio de tipo íntimo.    

3.1.2 Diseño de investigación 

El diseño empleado en la presente investigación ha sido de tipo fenomenológico, el 

cual conforme lo señalaron Hernández y Mendoza (2018), tiene como propósito 

principal explorar, describir y comprender las experiencias de las personas respecto 

a un fenómeno y descubrir los elementos en común y diferentes de tales vivencias. 

Teniendo como objetivo en muchas oportunidades, descubrir el significado de un 

fenómeno para varias personas.  

Asimismo, Díaz (2018) señaló que el diseño de investigación fenomenológico 

busca conocer cuáles son los significados que dan los individuos a sus 
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experiencias, considerando la importancia de aprender mediante el proceso de 

interpretación con el cual las personas definen al mundo y actúa en consecuencia; 

es decir, que se trata de ver las cosas desde la óptica de otras personas, debiendo 

describirlas, comprenderlas e interpretarlas. 

Al respecto, se ha buscado demostrar a través del desarrollo de la presente 

investigación, el fenómeno de relación que guardan los delitos de violencia familiar 

de tipo física y psicológica, que han sido registrados en los MJEVMIGF de S.J.L.-

2021, los cuales han culminado en la consumación del delito de feminicidio de tipo 

íntimo.  

3.1.3 Enfoque de investigación 

La presente investigación ha sido desarrollada desde un enfoque cualitativo debido 

a que, dentro del desarrollo del contexto de investigación se examinaron y 

explicaron los fenómenos analizados con el fin de establecerse los criterios teóricos 

que han buscado demostrar la relación entre las dos categorías abordadas. Para 

ello, se contó con dos categorías y sus respectivas sub categorías, sobre las cuales 

se desarrolló el análisis cualitativo a través de la categorización como estrategia 

metodológica para describir el fenómeno social estudiado; al respecto, Otero (2018) 

señaló que mediante el enfoque cualitativo se podían desarrollar las preguntas de 

investigación a lo largo de todo el proceso, antes, durante y después. Siendo la 

indagación y las fases del estudio que dinámicas, las que se han dado mediante la 

interpretación de los hechos, teniendo como alcance el hecho de entender la 

relación de las categorías que intervinieron en el proceso, más allá de medirlas y 

acotarlas. 

Asimismo, Hernández y Mendoza (2018), Sánchez, Reyes y Mejía (2018), 

(2017) y Bernal (2016) han señalado que, las investigaciones de enfoque 

cualitativo son aquellas que se efectúan mediante los registros narrativos de 

aquellos fenómenos que son analizados, para lo cual se han de utilizar el conjunto 

de técnicas y herramientas habilitadas para realizar el estudio de los casos 

definidos. Por su parte, Cadena-Iñiguez et al (2017) sostuvieron que el método 

cualitativo es aquel generador de datos e información sobre las observaciones con 

las que se describen el comportamiento mostrado por los sujetos. Este método ha 
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conducido a un tipo de investigación que elabora y procesa datos u observaciones 

descriptivas sobre las palabras o proceder de los sujetos. 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Respecto a las categorías, Sánchez, Reyes y Mejía (2018) señalaron que son 

aquellas realizadas en los estudios de tipo cualitativos, así como en los de escala 

nominal, páralo cual se efectúa la instrumentalización de la categoría sobre la cual 

se le es conferida elementos de subcategoría, los mismos que deben reunir las 

características que se desprenden de la categoría principal. Con relación a la 

investigación, se establecieron las siguientes categorías y sub categorías: 

Como primera categoría se ha establecido al feminicidio, el cual es definido por 

Monckton (2020) como el homicidio pasional de la mujer por parte de su pareja 

mediante una violencia espontanea e impredecible, motivada por un hecho que el 

perpetrador toma como intolerable; asimismo, de esta categoría se ha establecido 

como sub categoría el feminicidio intimo que es el producido dentro del seno familiar 

y el feminicidio mixto, que es una variante entre el feminicidio no íntimo y el 

feminicidio íntimo. 

Como segunda categoría se ha establecido a la violencia familiar, la cual según 

Echeburúa et al (2016) ha sido definida como la violencia que sufre la mujer dentro 

del seno familiar por parte de su pareja u otro integrante de la familia, conducta que 

tiende a ser perpetuada en las parejas de la siguiente generación; asimismo, se ha 

establecido como sub categorías, a la violencia familiar de tipo física que es 

representada por las agresiones físicas sobre las victimas en el seno familiar, la 

violencia familiar de tipo psicológica, que es representada por las agresiones 

psicológicas, insultos, humillaciones y otros vejámenes de tipo psicológico contra 

víctima y la violencia familiar de tipo sexual, representada por la agresión sexual 

sobre la victima dentro del seno familiar.  

Respecto a la matriz de categorización, Giesecke (2020) sostuvo que era aquel 

instrumento metodológico empleado para establecer y organizar a aquella 

investigación que posee un enfoque cualitativo, el mismo que será accesible y 

adaptable. Para la presente investigación, la matriz de categorización desarrollada 

se muestra en el anexo 1. 
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3.3 Escenario de estudio 

El escenario de estudio según lo definido por Sánchez, Reyes y Mejía (2018), es 

representado por aquel entorno natural o durante el contexto en el cual se producen 

los fenómenos analizados. El escenario de estudio donde se ha enfocado la 

presente investigación, está ubicado en el espacio territorial comprendido en el 

distrito de San Juan de Lurigancho, para cuya elección se tomó en consideración 

que este distrito es el que estadísticamente tiene la mayor tasa de feminicidios 

perpetrados desde el periodo comprendido entre los años 2015-2020 según datos 

estadísticos proporcionados por el INEI (2020); al respecto, el distrito judicial de 

Lima Este-S.J.L., ha sido el escenario seleccionado donde se tomó la muestra por 

conveniencia en base a la aplicación de las guías de entrevista y guías de 

observación realizadas a los expertos, tomando como fundamento su profesión, 

experiencia y trayectoria profesional. 

3.4 Participantes 

Con relación a los participantes, Sánchez, Reyes y Mejía (2018), Pimienta y Del 

Orden (2017) y Bernal (2016) sostuvieron que, son todos aquellos individuos que 

toman parte como elementos de muestra; al respecto, en la presente investigación 

se ha considerado la participación de profesionales del derecho que han venido 

laborando en la primera fiscalía penal ubicada en el distrito de San Juan de 

Lurigancho (02 fiscales y 02 asistentes fiscales), así como 02 abogados litigantes 

en materia penal que se encuentran laborando en la zona judicial de Lima Este-

S.J.L. durante el periodo 2021; asimismo, se entrevistó a 02 efectivos policiales 

especializados en materia de violencia familiar que han venido laborando en el 

departamento de investigación criminal del distrito judicial de Lima Este-S.J.L. 

durante el año 2021. 

Sobre el particular, se ha considerado a dichos participantes tomando en 

consideración que la investigación ha sido abordada desde un enfoque 

multidisciplinario; es por ello que, que se ha seleccionado a los participantes 

tomando en consideración que desempeñan su profesión en torno al ámbito de 

investigación de las 02 categorías establecidas (Feminicidio y violencia familiar) en 

el distrito judicial de Lima Este en el año 2021; así como por su experiencia y 

trayectoria profesional en el campo penal con amplio conocimiento de las 

investigaciones por violencia familiar.    
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Asimismo, se estableció como participantes de la investigación para el análisis 

documental, a 10 expedientes judiciales (divididos en cinco expedientes por el delito 

de feminicidio y cinco expedientes por el delito de feminicidio en grado de tentativa) 

registrados en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021, con el fin de obtener la 

información que sea útil al propósito de la investigación.  

Respecto a los participantes evaluados mediante la guía de observación, se han 

considerado a los mismos participantes sobre los que se realizó la entrevista 

semiestructurada. 

Tabla 1 
Caracterización de participantes 

PARTICIPANTE CARGO 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

E1 FISCAL ADJUNTO 1 FPPC-3D-SJL 3 AÑOS 
E2 FISCAL ADJUNTO 1 FPPC-3D-SJL 5 AÑOS 
E3 ASISTENTE FISCAL 2 AÑOS 
E4 ASISTENTE FISCAL 2 AÑOS 
E5 ABOGADO LITIGANTE 6 AÑOS 
E6 ABOGADO LITIGANTE 6 AÑOS 
E7 POLICÍA DEPINCRI SJL 4 AÑOS 
E8 POLICÍA DEPINCRI SJL 8 AÑOS 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Con referencia a las técnicas de estudio, Hernández y Mendoza (2018), Sánchez, 

Reyes y Mejía (2018) y Pimienta y Del Orden (2017) sostuvieron que son aquellas 

utilizadas con el fin de reunir y repartir los aportes de investigación científica que 

guardan relación con la problemática analizada en la investigación.  

Al respecto, en la presente investigación se hizo empleo de la técnica de 

entrevistas semiestructuradas recopiladas a través de guías de entrevista 

realizadas a 02 fiscales y 02 asistentes fiscales que laboran en la sede de la primera 

fiscalía penal del distrito de S.J.L., así como también a 02 abogados litigantes en 

materia penal que laboran en los estudios que se ubican instalados en los exteriores 

y cercanías a la sede de los MJEVMIGF de S.J.L., de igual forma se entrevistó a  

02 efectivos policiales de la sección investigación de la DEPINCRI 1 Lima Este, 

cuyas jurisdicciones coinciden con la demarcación jurisdiccional de los MJEVMIGF 

de S.J.L. tomando como consideración que hayan laborado desde el año 2021 en 

el distrito judicial de Lima Este. Cabe señalar, que esta técnica ha permitido al 
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investigador interrelacionar la información recabada, con el fin de emplear 

adecuadamente su contenido para obtener respuestas a las hipótesis planteadas.  

Respecto al análisis documental, Sánchez, Reyes y Mejía (2018) y Pimienta y 

Del Orden (2017) señalaron que, es la técnica que permite realizar el estudio según 

la cronología de cómo sucedieron los hechos analizados, los cuales son obtenidos 

de manera escrita; al respecto, en la presente investigación se ha utilizado la 

técnica del análisis documental mediante el uso de las guías de análisis 

documental, para lo cual se han analizado 10 expedientes judiciales cuyo contenido 

están relacionados a investigaciones por casos de feminicidio (05 expedientes por 

delito de feminicidio consumado y 05 expedientes por delito de feminicidio en grado 

de tentativa) ocurridos en el distrito judicial de Lima Este-S.J.L correspondientes al 

año 2021.  

Finalmente, se ha utilizado la técnica de observación participante mediante la 

guía de observación participante, recabándose información respecto a las labores 

que realizan tanto el fiscal, asistente fiscal, abogado litigante y efectivo policial de 

la DEPINCRI de S.J.L, con relación a las investigaciones por casos vinculados al 

delito de feminicidio y violencia familiar. 

3.6 Procedimientos 

Para el desarrollo de las entrevistas, se coordinó con los fiscales, asistentes 

fiscales, abogados litigantes y efectivos policiales pertenecientes a la DEPINCRI 

S.J.L. participantes de la investigación, estableciéndose el horario, lugar y medio 

para la realización de las entrevistas. La coordinación ha sido mediante 

comunicación telefónica y de forma directa debido a que el investigador es efectivo 

policial y ha laborado en el distrito de S.J.L., tomándose para el desarrollo de las 

entrevistas las medidas preventivas, en cumplimiento a las medidas sanitarias 

establecidas por el estado de emergencia sanitaria por el Covid-19. 

Al respecto, se informó a los participantes la importancia de su participación, 

realizándose la entrevista de forma directa en un lugar que reunió las medidas 

sanitarias, recepcionandose las respuestas mediante las guías de entrevista que 

se adjuntan en el anexo 08, de las cuales se ha transcrito y utilizado la información 

obtenida sobre la cual se ha desarrollado el análisis interpretativo y efectuado la 

matriz de triangulación de la información. 
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Asimismo, se ha realizado el análisis documental, el cual ha consistido en 

revisar y analizar DIEZ (10) expedientes judiciales, utilizando la ficha de análisis 

documental se procedió a extraer la información necesaria para la investigación. 

Los expedientes analizados han sido obtenidos de los MJEVMIGF-S.J. L, 

correspondientes al año 2021, cuya información ha sido transcrita a la guía de 

análisis documental y posteriormente ha sido centralizada y analizada en la matriz 

de triangulación. 

Asimismo, se ha realizado la observación participante para lo cual el 

investigador ha tenido contacto directo con los fiscales y asistentes fiscales de la 

1FPPC-3D de S.J.L, así como con los efectivos policiales de la DEPINCRI SJL y 

los abogados litigantes que laboran en estudios que se encuentran en las 

inmediaciones de los MJEVMIGF de S.J.L. 

3.7 Rigor científico 

Con relación al rigor científico empleado en la investigación y conforme lo señalado 

por Espinoza (2020), la presente investigación ha sido desarrollada con un manejo 

correcto de los datos recabados, estableciéndose el procedimiento adecuado para 

estructurar, acopiar, elaborar y descomponer los datos que han sido relevantes 

para la investigación, efectuándose el tratamiento, proceso y las estrategias de 

investigación que han posibilitado obtener la información de calidad que han 

permitido construir los dispositivos de procesamiento necesarios para el desarrollo 

del enfoque cualitativo establecido. 

Para el desarrollo de la presente investigación y considerando los criterios 

tomados para la validación de los datos cualitativos señalados por Piza, 

Amaiquema y Beltrán (2019), se ha empleado el criterio de credibilidad sobre la 

información brindada por los fiscales, abogados litigantes, policías y en los 

expedientes en materia penal, que han servido para el acopio de la información que 

se ha sido utilizado en la formulación de la matriz de triangulación que ha sido útil 

para el desarrollo de los objetivos trazados, para lo cual se ha tomado en 

consideración los datos analizados, los cuales han sido obtenidos de los 

profesionales que tienen la experiencia laboral por trabajar directamente en casos 

reales vinculados a las categorías establecidas, que van a permitir establecer un 

criterio descriptivo sobre el fenómeno que se estudia en la investigación; asimismo, 

mediante la transferencia de información, se ha buscado brindar información para 
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que futuros usuarios puedan utilizarla para futuras investigaciones o para la 

implementación de nuevos mecanismos legales en la doctrina nacional respecto al 

tema principal de la investigación; así también , mediante la confirmabilidad 

respecto al objetivo general de la investigación, se ha desarrollado un efecto con 

carácter independiente e imparcial con respecto a otras investigaciones que son 

similares. Por último, mediante el criterio de la dependibilidad, se ha establecido 

que la investigación desarrollada es auténtica, la misma que respeta los criterios 

adoptados por otros autores e investigaciones.    

3.8 Análisis de datos 

La información empleada en la investigación, ha sido obtenida mediante la 

recopilación de datos relevantes y el empleo de la matriz de triangulación de los 

datos obtenidos tanto de los participantes, así como de la información obtenida de 

los artículos científicos indexados que han sido analizados como parte de la fuente 

de información a la que se ha recurrido como instrumento de ayuda para el 

desarrollo de la investigación.  

Al respecto, Feria, Mantilla y Mantecón (2019) señalaron que la triangulación 

de datos es aquel método que permite recabar la información ya sea mediante el 

empleo de otras técnicas como las entrevistas semiestructuradas, el análisis 

documental, la fenomenología, luego de ello proceder con contrastarlas entre sí, 

realizar la comparación de los datos relevantes obtenidos e interpretar la 

información que nos sea de mayor utilidad para la investigación.    

3.9 Aspectos éticos 

La presente investigación, ha sido desarrollada desde el momento de su 

planificación y explicación respetando los criterios establecidos en los lineamientos 

metodológicos establecidos en la norma APA-séptima edición, así como por los 

lineamientos educativos establecidos por la Universidad Cesar Vallejo. Sobre ello 

y según lo sostenido por Espinoza (2020), la presente investigación, ha sido 

desarrollada bajo el aspecto ético desde el primer momento, respetándose los 

criterios de confidencialidad y privacidad de la información que ha sido recabada, 

analizada y procesada de los participantes contándose con su autorización; 

asimismo, se ha citado debidamente a los autores de las teorías y trabajos 

recurridos durante el desarrollo teórico de la presente investigación.     
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se efectuó el análisis e interpretación de la información obtenida a través de las 

técnicas de recolección de datos conseguidos por medio de las entrevistas 

semiestructuradas, el análisis documental y la observación de los participantes 

respecto a los cuales se han planteado los objetivos de la investigación. Sobre el 

cual se obtuvieron los resultados en razón al proceso de triangulación de datos que 

se efectuó sobre la información obtenida en los resultados de las guías de 

entrevistas, de la guía de análisis documental y de la guía de observación efectuada 

sobre los participantes; así como también, sobre los antecedentes, el marco teórico 

y las conclusiones obtenidas mediante las técnicas de recolección de datos de la 

investigación efectuada. 

Del objetivo general: Determinar de qué manera el delito de feminicidio se 

encuentra relacionado con las denuncias por el delito de violencia familiar 

registradas en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021. Se ha obtenido el siguiente 

resultado: 

 

E1: En el transcurso de los últimos CINCO (05) años 
en el distrito de San Juan de Lurigancho, de aquellos 
delitos de feminicidio que se han cometido, un buen 
número de casos han tenido como antecedentes las 
denuncias por violencia familiar.   
E2: Los delitos de feminicidios ocurridos los últimos 
CINCO (05) años han tenido como preámbulo las 
denuncias por violencia familiar.

FISCALES PENALES 

E3: Los delitos de feminicidio guardan 
mucha relación con las denuncias por 
violencia familiar como una consecuencia 
frente a la falta de mejores medidas 
preventivas de las autoridades. 
E4: Los casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial o fiscal, 
guardan relación con los delitos de
feminicidio.

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

E5: La violencia familiar física y psicológica 
guardan relación con el delito de feminicidio  
E6: Si existe relación entre la comisión del 
delito de feminicidio que tienen  como 
antecedentes las denuncias por violencia 
familiar física y psicológica.  

E7: Los delitos de feminicidio han estado 
relacionados con las denuncias por violencia 
familiar psicológica, física y sexual. 
E8: La violencia familiar física, psicológica y 
sexual son las que más guardan relación con 
el delito de feminicidio 

Los delitos de feminicidio intimo están relacionados como 
antecedentes, preámbulo o son la consecuencia de las denuncias por 
violencia familiar.

Figura 1 
Triangulación de las entrevistas, en relación al objetivo general 
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Del proceso de triangulación de la información obtenida de las entrevistas 

efectuadas tanto a los fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos 

policiales del departamento de investigación criminal del distrito fiscal de San Juan 

de Lurigancho-zona baja, respecto a lo planteado en el objetivo general se ha 

conseguido como resultado que, los delitos de feminicidios que han sido 

investigados en los MJEVMIGF de S.J.L., en un buen porcentaje se encuentran 

relacionados o han tenido como antecedentes que las víctimas habían presentado 

denuncia previa sobre el mismo agresor, por motivo de violencia familiar tanto de 

tipo física, psicológica y sexual. (Figura 1). 

Respecto al primer objetivo específico: Analizar en qué manera el delito de 

feminicidio intimo se encuentra relacionado con las denuncias por violencia familiar 

física registradas en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021. Se ha obtenido el 

siguiente resultado: 

 

 

Del proceso de triangulación de la información obtenida de las entrevistas 

efectuadas tanto a los fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos 

E1: El feminicidio intimo está relacionado al delito que se 
genera con base a una relación emocional con vínculo 
familiar, el cual se encuentra directamente relacionado con 
la violencia familiar física. 
E2: El feminicidio intimo es el delito en el cual la víctima y 
el agresor tienen una relación conyugal o convivencial, se 
encuentra relacionada con las denuncias por violencia 
familiar física comprendidas en el artículo 122-B del código 
penal.  

FISCALES PENALES 

E3: El feminicidio intimo es aquel que se produce 
dentro de las relaciones familiares con la muerte 
de la víctima (mujer) por motivos sentimentales y 
de dominio, siendo la violencia familiar física la 
que se relaciona más con este delito. 
E4: El feminicidio intimo es aquel delito en el que 
existe relación entre víctima y homicida de 
carácter amoroso o de pareja, siendo la violencia 
familiar física la que mayor relación guarda. 

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

E5: El feminicidio intimo es aquel que se produce en 
las relaciones de convivencia, unida por un vínculo 
familiar entre víctima y agresor, siendo la violencia 
familiar mediante el maltrato físico el que guarda 
más relación con este delito. 
E6: El feminicidio intimo es la máxima expresión de 
la violencia física que se desarrolla en el seno 
familiar. Siendo la violencia física la que tiene mayor 
registro en los últimos años y que han derivado en 
feminicidio íntimo. 

E7: El feminicidio intimo es el delito que conlleva al 
asesinato del cónyuge o familiar, por parte de su 
agresor con quienes guardan relación de tipo 
familiar, teniendo directa relación con la violencia 
física como antecedente.  
E8: El feminicidio intimo es aquel que se produce 
entre parejas o en el seno familiar por celos, 
teniéndose a la violencia física como el tipo que más 
se relaciona con el feminicidio íntimo. 

Los delitos de feminicidio intimo son aquellos delitos que conllevan la 
muerte de la víctima por parte de su agresor con quien le une un 
vínculo familiar, siendo la violencia familiar física la que tiene mayor 
relación con la comisión del delito de feminicidio íntimo. 

Figura 2 
Triangulación de las entrevistas, en relación al primer objetivo específico
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policiales del departamento de investigación criminal del distrito judicial de Lima 

Este-S.J.L., respecto a lo planteado en el primer objetivo específico se ha 

conseguido como resultado que, el feminicidio intimo es aquel delito en el cual se 

priva la vida a una mujer por parte de su agresor con el cual ha mantenido un 

vínculo sentimental de tipo familiar (Cónyuges, convivientes o ex convivientes). 

(Figura 2) 

Respecto al segundo objetivo específico: analizar en qué manera el delito de 

feminicidio intimo se encuentra relacionado con las denuncias por violencia familiar 

psicológica registradas en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021. Se ha obtenido 

el siguiente resultado: 

 

 

   

Del proceso de triangulación de la información obtenida de las entrevistas 

efectuadas tanto a los fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos 

policiales del departamento de investigación criminal del distrito judicial de Lima 

Este en el año 2021, respecto a lo planteado en el segundo objetivo específico se 

ha conseguido como resultado que, la violencia familiar de tipo psicológica si no es 

E1: Las denuncias por violencia familiar 
psicológica han derivado en el delio de 
feminicidio íntimo. 
E2: La violencia familiar de tipo psicológica son 
las que tienen menor probabilidad de tener 
como desenlace el delito de feminicidio íntimo. 

FISCALES PENALES 

E3: La agresión psicológica puede convertirse en 
agresión física y tener como desenlace final la 
comisión del feminicidio.  
E4: En casos de violencia familiar psicológica 
permanente se pueden presentar casos que 
tengan como desenlace la comisión del feminicidio. 

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

E5: La violencia psicológica es el inicio de las 
agresiones que pueden derivar en la comisión 
de feminicidio.  
E6: La violencia familiar psicológica no 
guardan relación determinante con la comisión 
del delito de feminicidio, más si sería el inicio 
de la violencia familiar.  

E7: La violencia familiar de tipo psicológica 
desencadenan en el delito de feminicidio 
debido a que no fueron prevenidos a tiempo.  
E8: La violencia familiar psicológica que afecta 
a las mujeres del seno familiar, pueden derivar 
en el delito de feminicidio.  

La violencia familiar psicológica que no es debidamente 
tratada y prevenida por el estado, conlleva como 
desenlace en la comisión del delito de feminicidio íntimo. 
Deben de implementarse programas de capacitación, 
métodos que permitan un mejor control y seguimiento a 
este tipo de denuncias. 

Figura 3 
Triangulación de las entrevistas, en relación al segundo objetivo específico
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debidamente tratada, prevenida, controlada y seguida por las autoridades 

correspondientes (policía, CEM, fiscalía de familia), conllevan a la comisión de la 

violencia familiar de tipo física la misma que puede tener como desenlace la 

comisión del delito de feminicidio íntimo. (Figura 3) 

Respecto al tercer objetivo específico: analizar en qué manera el delito de 

feminicidio intimo se encuentra relacionado con las denuncias por violencia familiar 

sexual registradas en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021. Se ha obtenido el 

siguiente resultado: 

 

 

 

 

Del proceso de triangulación de la información obtenida de las entrevistas 

efectuadas tanto a los fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos 

policiales del departamento de investigación criminal del distrito fiscal de San Juan 

de Lurigancho-zona baja, respecto a lo planteado en el tercer objetivo específico se 

ha conseguido como resultado que, los delitos de feminicidio de tipo intimo no 

tienen una constante relación con los registros de denuncias por violencia familiar 

E1: El feminicidio intimo se encuentra directamente 
relacionado con las denuncias por violencia familiar 
física y psicológica. 
E2: El delito de feminicidio intimo se encuentra 
relacionada con las denuncias por violencia familiar 
física y psicológica. 

FISCALES PENALES 

E3: La violencia familiar física es el que se 
relaciona más con la comisión del feminicidio 
íntimo dentro del vínculo familiar.  
E4: La violencia familiar de tipo física es la que 
mayor relación tiene con el delito de feminicidio 
íntimo. 

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

E5: La violencia física y psicológica dentro de 
la violencia familiar son los que más se 
relacionan con el feminicidio íntimo. 
E6: La violencia familiar física es la que tiene 
mayor registro en los últimos años y que han 
derivado en feminicidio íntimo. 

E7: Los delitos de feminicidio intimo guardan 
relación con la violencia familiar de tipo física, 
así como la violencia psicológica y sexual. 
E8: La violencia familiar física, psicológica y 
sexual son las que más guardan relación con 
el delito de feminicidio íntimo. 

Los delitos de feminicidio intimo no se encuentran muy 
relacionado con las denuncias registradas por violencia 
familiar de tipo sexual, más si se aprecia una relación 
directa con la violencia familiar de tipo física y 
psicológica. 

Figura 4 
Triangulación de las entrevistas, en relación al tercer objetivo específico 
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de tipo sexual, más si se advierte que si están muy relacionados con las denuncias 

registradas por violencia familiar de tipo física y psicológica. (Figura 4). 

Respecto a las conclusiones generales que se han obtenido como resultado 

del proceso de triangulación de datos, se han obtenido el siguiente resultado:  

 

 

 

 

 

Del proceso de triangulación de la información se obtuvo como conclusión general 

respecto a las respuestas contenidas en la guía de las entrevistas 

semiestructuradas, de lo cual se obtuvo como resultado que los entrevistados 

(fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos policiales de la 

DEPINCRI) que laboran en el distrito judicial de Lima Este-SJL, los cuales 

concluyeron que el delito de feminicidio de tipo íntimo, es aquel delito que conlleva 

a la muerte de la víctima (mujer) por parte de su agresor con quien mantiene un 

El feminicidio de tipo intimo es aquel delito que 
conlleva la muerte de la víctima a manos de su 
agresor con quien mantiene una relación o vínculo 
familiar, conyugal o convivencial, el cual está 
relacionado con las denuncias por violencia familiar 
de tipo física y psicológica que han sido registradas 
en la FEVF de SJL-zona baja. 

FISCALES PENALES 

El delito de feminicidio intimo es el que tiene una 
alta incidencia, el cual conlleva la muerte de la 
víctima (mujer), por manos de una persona con 
quien mantenía una relación familiar, 
ocasionada por motivos sentimentales y de 
dominio. Este delito está relacionado con las 
denuncias por violencia familiar de tipo físico y 
psicológico.

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

Los delitos de feminicidio íntimo, por 
prostitución y transfobico son los que más 
incidencia han tenido en la FEVF de SJL-zona 
baja, teniendo como víctimas a las mujeres las 
cuales tienen una relación directa con su 
agresor de tipo familiar, ocasionado por 
desigualdad de género. Se relaciona como 
consecuencia de las denuncias por violencia 
familiar de tipo física, psicológica y económica. 

Los delitos de feminicidio de tipo íntimo y mixto son 
los que con mayor frecuencia se han registrado en 
el distrito de SJL-zona baja. Son definidos como 
aquellos delitos que conllevan al asesinato de la 
víctima (mujer), por parte de su pareja sentimental 
u otro familiar con quien mantenía una relación de
tipo familiar, por motivos de celos o de dominio.
Guardan relación con las denuncias por violencia
familiar de tipo física, psicológica y sexual.

El feminicidio intimo es el tipo de feminicidio que más ha 
ocurrido en SJL los últimos años, el mismo que tiene una 
relación a modo de antecedentes, preámbulo o como 
consecuencia de las denuncias por violencia familiar de tipo 
física y psicológica en un mayor índice, mientras que con 
menor incidencia se relaciona con la violencia sexual y 
económica, teniendo como móvil el celo y el dominio sobre la 
víctima, que tiene una relación familiar con su agresor. 

Figura 5 
Triangulación de la conclusión general de las entrevistas 
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vínculo sentimental, familiar, convivencial o conyugal, siendo el móvil del delito los 

celos, el dominio sobre la víctima y la desigualdad de género; asimismo, se 

determinó que los delitos de feminicidio intimo han estado relacionados con las 

denuncias registradas por la victima por violencia familiar de tipo física y psicológica 

en mayor índice, mientras que en menor cantidad la violencia familiar de tipo sexual 

y económica. (Figura 5). 

 

Del proceso de triangulación del análisis documental de los DIEZ (10) expedientes 

del C.S.J.L.E-S.J.L. analizados, se ha obtenido como resultado que en 08 

expedientes existe una relación de convivientes entre víctima y agresor, en 02 

casos la relación es de ex pareja y ex conviviente respectivamente. En 04 

expedientes se establecen que no existían denuncias por violencia familiar como 

antecedentes, mientras que los otros 06 expedientes establecen antecedentes por 

violencia física, de los cuales 02 coinciden con violencia psicológica, 01 con 

violencia económica y 01 con violencia sexual. A su vez, 06 expedientes indican 

RELACIÓN VÍCTIMA-AGRESOR 

De los 10 expedientes analizados, 05 son por delito de feminicidio, de los 
cuales 04 expedientes establecen una relación entre víctima y agresor de 
convivientes, mientras que 01 expediente indica una relación de ex pareja; 
asimismo, otros 05 expedientes son por feminicidio en grado de tentativa, 
de los cuales 04 expedientes establecen la relación de convivientes, 
mientras que 01 expediente establece una relación de ex conviviente.  

De los 10 expedientes analizados, en 08 se establece que existe una relación de 
convivientes entre víctima y agresor, mientras que 01 caso es de ex pareja y 01 de 
ex conviviente. Asimismo, 04 expedientes establecen que no existía como 
antecedentes de denuncias por violencia familiar, mientras que los otros 06 
establecen violencia física, con 02 por violencia psicológica, 01 por violencia 
económica y 01 por sexual, mientras que 06 expedientes indican que el motivo del 
delito se debió a los celos del agresor, 01 por violación sexual y 03 por venganza. 
También 07 expedientes indican las víctimas no tenían medidas de protección y 03 
si la tenían.  

MEDIDAS DE PROTECCION 

ADOPTADAS 

RELACIÓN JURÍDICA DELITO; 

ANTECEDENTES, MOTIVOS 

De los 10 expedientes analizados, 07 
expedientes señalan que las víctimas 
no contaban con medidas de protección 
antes de la comisión del delito en su 
agravio, mientras que 03 expedientes 
establecen que las victimas si contaban 
con estas medidas de protección, 

De los 10 expedientes analizados, 05 son por feminicidio y 
los otros 05 por feminicidio en grado de tentativa, de los 
cuales 04 expedientes no cuentan con antecedentes por 
denuncias de violencia familiar, 06 contienen antecedentes 
por violencia física, 2 por violencia psicológica, 01 por 
violencia económica y 01 por violencia sexual. También se 
tiene 3 expedientes motivados por venganza, 01 por 
violación sexual y 06 por celos. 

Figura 6 
Triangulación del análisis documental 
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que el motivo del delito se debió a los celos del agresor, 01 se debió a la violación 

sexual y 03 de debieron por venganza. También se aprecia que 07 expedientes 

indicaron que las víctimas no tenían medidas de protección y 03 si la tenían. (Figura 

06). 

 

 

Del proceso de triangulación de la guía de observación desarrollada, se obtuvo 

como resultado que tanto el fiscal y asistente fiscal de la 1° FPPC-1D-SJL-ZB, así 

como el personal policial de la DEPINCRI se encargan de la investigación respecto 

a los casos de feminicidios y tentativas de feminicidio que han ocurrido en la zona 

judicial de Lima Este-S.J.L., así como la función que desarrolla los abogados 

litigantes que defienden los intereses tanto de los imputados de la comisión de 

dicho delito así como de las víctimas, elaborando de manera estratégica la teoría 

del caso más idónea para los intereses de sus defendidos o representados. (Figura 

07). 

Conduce jurídicamente las estrategias de investigación 
para recabar los elementos probatorios individualizando al 
autor y/o participes del delito, recaba e inserta los 
elementos probatorios y otras diligencias necesarias para 
la formulación de la acusación sobre el autor(es) del delito. 
Transcribe lo actuado a la fiscalía especializada en 
VCMIGM de Lima Este, que continuara con el desarrollo 
del proceso de investigación. 

FISCALES PENALES 

Recopila, procesa y analiza la información 
relacionada a los casos de feminicidio, cumple las 
disposiciones del fiscal. Gestiona y recaba la 
información de los sujetos procesales, del personal de 
las instituciones públicas o privadas vinculadas al 
desarrollo de la investigación. Ingresa y verifica la 
información de los casos en el sistema informático y 
lo mantiene actualizado. 

ASISTENTES FISCALES PENALES 

ABOGADOS LITIGANTES POLICIAS DEPINCRI 

Defiende a su patrocinado o cliente durante 
los primeros actos de investigación, tanto en 
sede policial como en sede fiscal, 
protegiendo y velando que se respeten los 
derechos fundamentales y procesales de 
este en el desarrollo del proceso y del juicio, 
para lo cual establece las estrategias de 
defensa más idónea, buscando desvirtuar el 
tipo penal de feminicidio 

Se encarga de la investigación material frente a los casos 
de feminicidios y tentativas de feminicidio, procediendo a 
detener a los presuntos autores y/o participes de su 
comisión, realizando los actos de investigación a virtud de 
los actuados recepcionados por parte del personal primer 
interviniente o interviniendo directamente por denuncias 
recepcionadas en sede policial. Realiza las demás 
diligencias de investigación que disponga en fiscal de la 
fiscalía especializada en VCMIGM de Lima Este mediante 
carpeta fiscal.     

El fiscal penal conduce las estrategias jurídicas de la 
investigación por casos de feminicidio, individualizando a los 
autores o participes, recaba e inserta los elementos 
probatorios al proceso. El asistente recopila, procesa y analiza la 
información relacionada a los casos de feminicidio bajo la supervisión 

del fiscal. Los abogados litigantes establecen las estrategias de 
defensa más idónea, buscando desvirtuar el tipo penal de 
feminicidio. La policía de la DEPINCRI realiza la investigación 
con la dirección del fiscal penal o especializado. 

Figura 7 
Triangulación de la observación de la unidad de análisis 
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Del proceso de triangulación de las técnicas de investigación desarrolladas 

(Entrevista semiestructurada, análisis documental y guía de observación), se ha 

obtenido como resultado que, el feminicidio de tipo intimo se relaciona a modo de 

antecedentes con las denuncias por violencia familiar entre víctima y agresor, 

predominando el tipo físico y psicológico como las principales manifestaciones que 

más concurren y derivan en la comisión del feminicidio. Respecto a su comisión en 

el distrito judicial de Lima Este-S.J.L., se aprecia que tanto víctima como agresor 

están unidos por un vínculo familiar de convivencia, siendo el motivo de la comisión 

del ilícito los celos, la venganza o el sentimiento de dominio y posesión sobre la 

víctima. (Figura 8). 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

El feminicidio intimo es el tipo de feminicidio que más ha ocurrido en SJL 
los últimos años, el mismo que tiene una relación a modo de antecedentes, 
preámbulo o como consecuencia de las denuncias por violencia familiar de 
tipo física y psicológica en un mayor índice, mientras que con menor 
incidencia se relaciona con la violencia sexual y económica, teniendo como 
móvil el celo y el dominio sobre la víctima, que tiene una relación familiar 
con su agresor. 

El feminicidio de tipo intimo se relaciona a modo de antecedentes con las denuncias 
por violencia familiar entre víctima y agresor, predominando el tipo físico y 
psicológico como las principales manifestaciones que más concurren y derivan en 
la comisión del feminicidio. Respecto a su comisión en el distrito judicial de Lima 
Este-S.J.L., se aprecia que tanto víctima como agresor están unidos por un vínculo 
familiar de convivencia, siendo el motivo de la comisión del ilícito los celos, la 
venganza o el sentimiento de dominio y posesión sobre la víctima.  

OBSERVACIÓN ANALISIS DOCUMENTAL 

El fiscal penal conduce las estrategias 
jurídicas de la investigación por casos de 
feminicidio, individualizando a los autores o 
participes, recaba e inserta los elementos 
probatorios al proceso. El asistente recopila, 
procesa y analiza la información relacionada 
a los casos de feminicidio bajo la supervisión 
del fiscal. Los abogados litigantes 
establecen las estrategias de defensa más 
idónea, buscando desvirtuar el tipo penal de 
feminicidio. La policía de la DEPINCRI 
realiza la investigación sobre los delitos de 
feminicidio con la dirección del fiscal penal o 
especializado. 

De los 10 expedientes analizados, en 08 se 
establece que existe una relación de convivientes 
entre víctima y agresor, mientras que 01 caso es de 
ex pareja y 01 de ex conviviente. Asimismo, 04 
expedientes establecen que no existía como 
antecedentes de denuncias por violencia familiar, 
mientras que los otros 06 establecen violencia física, 
con 02 por violencia psicológica, 01 por violencia 
económica y 01 por sexual, mientras que 06 
expedientes indican que el motivo del delito se debió 
a los celos del agresor, 01 por violación sexual y 03 
por venganza. También 07 expedientes indican las 
víctimas no tenían medidas de protección y 03 si la 
tenían.  

Figura 8 
Triangulación de las técnicas de investigación utilizadas 
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De la investigación desarrollada, se ha realizado la comparación tanto de los 

resultados que se obtuvieron mediante las técnicas de triangulación de datos, los 

mismos que fueron cotejados con los antecedentes contemplados para la 

investigación, así como con las teorías comprendidas en los artículos indexados y 

otras tesis.  

El objetivo general de la tesis ha consistido en determinar de qué manera los 

casos por feminicidio se encuentran relacionados con las denuncias por el delito de 

violencia familiar registradas en los MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021; es por 

ello que, para obtener este objetivo, se han empleado tres técnicas de recolección 

de datos, basadas en la guía de entrevista semiestructurada, la ficha de análisis 

documental y la guía de observación. Con el fin de fortalecer la investigación, se 

accedió a la información documental con la voluntad de los entrevistados. 

TÉCNICAS 

El feminicidio de tipo intimo se relaciona a modo de antecedentes con las 
denuncias por violencia familiar entre víctima y agresor, predominando el 
tipo físico y psicológico como las principales manifestaciones que más 
concurren y derivan en la comisión del feminicidio. Respecto a su comisión 
en el distrito judicial de Lima Este-S.J.L., se aprecia que tanto víctima como 
agresor están unidos por un vínculo familiar de convivencia, siendo el 
motivo de la comisión del ilícito los celos, la venganza o el sentimiento de 
dominio y posesión sobre la víctima

Los delitos de feminicidio en el Perú ocurridos los últimos 5 años, tienen al distrito 
judicial de Lima Este-S.J.L. como el distrito donde han ocurrido el mayor índice de 
estos delitos, predominando el tipo de feminicidio intimo como el delito que más 
casos se reportan, los cuales han tenido como antecedentes las denuncias por 
violencia familiar de tipo físico y psicológico, las cuales, al no ser debidamente 
tratadas, supervisadas y prevenidas, han conllevado a la comisión del feminicidio, 
generado mayormente por los celos, la venganza o el sentimiento de dominio y 
posesión del agresor sobre la víctima. 

ANTECEDENTES MARCO TEÓRICO 

Los delitos de feminicidio y la violencia 
familiar son un problema de carácter 
social y jurídico que dañan gravemente 
los derechos fundamentales de las 
mujeres. En el distrito de S.J.L.es donde 
se tienen la mayor incidencia de delitos 
por feminicidio y violencia familiar 
registrados los últimos 5 años. 

El feminicidio es el término de la vida de la mujer por el 
hecho de ser mujer, puede derivar como resultado de la 
violencia familiar, o por casos donde la victima 
previamente ha sido coaccionada, hostigada o sufrido de 
persecución de tipo sexual, así como por el dominio 
sobre ella. Como parte de la metodología es importante 
determinar de qué manera se encuentran relacionados 
con las denuncias por violencia familiar, en vista que es 
el feminicidio intimo el que mayor incidencia tiene.

Figura 9 
Triangulación de los antecedentes, marco teórico y los resultados 
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Respecto a las entrevistas obtenidas de los participantes (profesionales en 

materia de ley penal), se ha obtenido como conclusión que, el feminicidio intimo es 

el tipo de feminicidio que más ha ocurrido en el distrito de S.J.L. los últimos cinco 

años, el mismo que tiene una relación a modo de antecedentes, preámbulo o como 

consecuencia con las denuncias por violencia familiar de tipo física y psicológica en 

un mayor índice, mientras que con menor incidencia están relacionados con la 

violencia sexual y económica, teniendo como móvil del delito, el celo, la venganza 

y el dominio sobre la víctima, la misma que tiene una relación familiar, de 

convivencia o sentimental con su agresor. La conclusión señalada concuerda con 

lo vertido por Aguirre y Ron (2018), Rojas et al. (2022) y Morales (2019), quienes 

coinciden en señalar que el feminicidio es la manifestación de un problema social 

que conlleva a la muerte de las mujeres por condiciones de actos de violencia tanto 

físicos, verbales, de índole sexual, psicológicos y otros, mediante los cuales se ha 

sometido de manera sistemática a la víctima por su condición de mujer, al dominio 

y control por parte de una sociedad patriarcal, las cuales requieren que 

obligatoriamente intervenga el estado, desde diferentes ámbitos, en especial desde 

las esferas normativas y jurisprudenciales. 

Asimismo, del análisis documental realizado sobre los diez expedientes 

judiciales distribuidos en 50 % relativos al delito de feminicidio consumado y el otro 

50% de casos en grado de tentativa, se ha determinado que las víctimas han estado 

relacionadas con sus agresores mediante un vínculo de tipo familiar y/o sentimental 

(convivientes, ex conviviente y ex pareja sentimental), de las cuales el 60 % 

registraba como antecedentes denuncias por violencia familiar física (06 casos), 

psicológica (02 casos), sexual (01 caso) y económica (01 caso) con respecto a sus 

victimarios; a su vez, de los expedientes analizados se ha logrado advertir que el 

60 % de los casos el delito ha sido motivado por los celos del agresor sobre la 

víctima, el 30 % se ha debido a actos de venganza por el hecho de haber culminado 

la relación y un 10 % ha sido debido a consecuencia de un acto de violación sexual. 

Asimismo, también se advirtió que el 70 % de las víctimas, no contaban con 

medidas de sobreprotección sobre sus victimarios, contando el 30 % de las víctimas 

con sus medidas de protección. Coincidiendo estos resultados con lo subrayado 

por Mendoza (2020), quien indico que el incremento de los índices de feminicidio 

ocurridos durante los últimos años, se han debido a la ineficacia del estado de 
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establecer las políticas públicas que conlleven a la prevención efectiva de este tipo 

de delitos. 

Con relación a los objetivos específicos establecidos, el primer objetivo ha 

consistido en analizar de qué manera los casos por feminicidio intimo se encuentran 

relacionados con las denuncias por violencia familiar física registradas en los 

MJEVMIGF de S.J.L. en el año 2021, obteniéndose como resultado que los delitos 

de feminicidio intimo son aquellos delitos que han conllevado a la muerte de las 

víctimas por parte de sus agresores, con quienes les unía un vínculo familiar, siendo 

la violencia familiar física la que tiene mayor relación con la comisión del delito de 

feminicidio íntimo, concordando con lo señalado por Quiñones (2021) que indico 

que la relación del feminicidio intimo con la violencia física ha conllevado al 

desenlace trágico y mortal en agravio de la víctima representada por la figura de la 

mujer dentro de un contexto familiar. También con lo sostenido por Caqui (2020), 

quien indicó que la mujer durante gran parte de su vida familiar ha sufrido 

constantes maltratos y daños físicos que han menoscabado su integridad física y 

psicológica. Lo cual es concordante con los resultados obtenidos mediante el 

análisis documental de los diez expedientes judiciales verificados, los mismos que 

indicaron que el 60 % de estos delitos tuvo como antecedentes denuncias por 

violencia familiar de tipo física.  

Respecto al segundo objetivo específico, este ha permitido analizar de qué 

manera los casos por feminicidio intimo se encuentran relacionados con las 

denuncias por violencia familiar psicológica registradas en los MJEVMIGF de 

S.J.L.-2021, obteniéndose como resultado que la violencia familiar psicológica 

cuando no ha sido debidamente tratada y prevenida por el estado, ha tenido como 

desenlace la comisión del delito de feminicidio íntimo. Lo analizado es coincidente 

con lo vertido por Mercado (2018), quien sostuvo que el feminicidio es la 

consecuencia de la violencia familiar de tipo psicológica, que va mucho más allá 

del maltrato verbal a la mujer; asimismo, también coincide con Hernández (2018) 

que indico que también incluye el sometimiento mental y emocional por parte del 

victimario de una manera sistematizado, que subsume a la mujer al grado de 

considerarlo como un objeto de propiedad del hombre. Por su parte Fernández et 

al (2019), sostuvieron que este tipo de violencia arrastra una formación de la 

estructura machista y de control patriarcal en las cuales las víctimas han ido 
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desarrollándose desde la infancia, las mismas que cuando se comparado con el 

análisis documental de los expedientes analizados, demuestra que el índice de 

denuncias por violencia familiar de tipo psicológica, que previamente habían sido 

registradas por las victimas antes de sufrir la comisión del feminicidio por sus 

victimarios, es menor en comparación a las denuncias registradas por violencia 

familiar de tipo físico, mas esto no indica que estas cifras sean exactas, puesto que 

se tiene la información obtenida por parte de los participantes entrevistados, donde 

han dejado prever que cuando las victimas por violencia familiar recién se 

presentan a denunciar sus agresiones físicas en sede policial o fiscal, este solo ha 

sido el detonante que esconde un trasfondo de meses o años de constantes 

afectaciones y maltratos psicológicos y emocionales por parte de sus agresores, 

siendo el caso que actualmente nuestros operadores de justicia e instituciones que 

deben velar por la protección de estas víctimas no cuentan con los mecanismos 

logísticos (locales y ambientes de protección para este tipo de victimas), las mismas 

que una vez que realizan sus denuncias, solo ven que son registradas en el 

sistema, mas no que se adopten de manera inmediata otras medidas que les 

brinden una verdadera protección. 

Con relación al tercer objetivo específico, este ha permitido analizar de qué 

manera los casos por feminicidio intimo se encuentran relacionados con las 

denuncias por violencia familiar sexual registradas en los MJEVMIGF de S.J.L.-

2021, obteniéndose como resultado que los delitos de feminicidio de tipo intimo no 

tienen una constante relación con los registros de denuncias por violencia familiar 

de tipo sexual, concordando este resultado con lo sostenido por Contreras (2019) 

quien indico que el feminicidio como consecuencia de la violencia familiar sexual, 

son aquellos actos generados por la agresión de tipo físico, psicológico y sexual 

que el agresor ha ejercido sobre su víctima; asimismo, Quiñones (2021) sostuvo 

que, este tipo de violencia deviene de los actos violentos considerados como los 

orígenes del feminicidio, los mismos que por la falta de sensibilización de los 

operadores de justicia, generan determinada obstaculización sobre las victimas que 

prefieren abstenerse de presentar denuncias sobre sus victimarios por la 

inoperancia de las autoridades, lo cual conlleva a que estos actos queden impunes 

y recién cuando son materializados en la forma más extrema y violenta como el 

feminicidio. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: 

En consideración al objetivo general, se ha llegado a la conclusión que el delito de 

feminicidio es uno de los problemas sociales que más afecta al desarrollo del país, 

el mismo que según los índices registrados en los últimos cinco años, denotan un 

incremento preocupante toda vez que, a pesar que el estado adopta diferentes 

mecanismos y estrategias como parte de sus políticas públicas para la prevención 

del feminicidio, estas resultan ineficaces en su ejecución, prueba de ello es que el 

distrito judicial de Lima Este correspondiente a San Juan de Lurigancho, es el que 

mayor número de casos de feminicidio viene registrando a nivel nacional, los cuales 

al ser analizados han permitido advertir que tienen relación en un mayor porcentaje 

con las denuncias por violencia familiar de tipo físicas y psicológicas, registradas 

con anterioridad en los MJEVMIGF, las cuales también registran una mayor 

incidencia con relación al resto de distritos y departamentos a nivel nacional.  

Segunda: 

Respecto al primer objetivo específico, se ha llegado a la conclusión que el mayor 

número de casos por el delito de feminicidio que se han registrado en el distrito 

judicial de Lima Este correspondiente a San Juan de Lurigancho son de tipo íntimo, 

es decir que, han devenido con la muerte de la víctima a manos de su agresor con 

el cual se encontraba relacionada mediante un vínculo de tipo familiar, conyugal o 

sentimental (Los victimarios fueron sus convivientes, ex convivientes, enamorados 

o ex enamorados). Este tipo de feminicidio al ser analizado, ha permitido advertir

que previamente a su consumación el agresor había sido previamente y en 

reiteradas ocasiones, denunciado por su víctima tanto en sede policial como en 

sede fiscal por la comisión del delito de violencia familiar de tipo física, con la 

afectación de la integridad de la víctima, representados por maltratos físicos leves 

y graves, los cuales no fueron debidamente abordados con los mecanismos de 

protección (medidas de protección expedidas a tiempo por el órgano jurisdiccional), 

así como por la falta de estrategias por parte de los operadores de justicia, para 

darle el seguimiento y control respectivo que este tipo de conductas necesitan para 

la prevención eficaz del delito. Así mismo, se tiene como una causa de que estas 

denuncias por violencia familiar de tipo física hayan desencadenado en la comisión 
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del feminicidio a la falta de celeridad debido a la sobrecarga procesal, insuficiencia 

de personal y de recursos logísticos por parte de los operadores de justicia. 

Tercera: 

Con relación al segundo objetivo específico, se ha llegado a la conclusión que la 

mayor parte de los casos por violencia familiar de tipo psicológico registrados en 

los MJEVMIGF del distrito judicial de Lima Este, correspondiente a San Juan de 

Lurigancho y que han derivado en la comisión del delito de feminicidio, han sido 

denunciados por las victimas tanto en sede policial como en sede fiscal, recién 

cuando se han tornado en violencia física grave (lesiones con armas de fuego, 

armas blancas u otros objetos que atentaron contra la vida de las victimas), siendo 

el caso que la mayoría de victimas suelen guardar silencio y no denuncian las 

diferentes formas de maltrato psicológico y emocional que sufren en el seno del 

entorno familiar, ya sea por miedo a represalias o por ser dependientes tanto 

emocional como económicamente de sus agresores, así como por el sometimiento 

emocional hacia la figura del hombre, con el que han sido criadas y formadas en el 

ambiente familiar de tipo machista y patriarcal donde han crecido, lo cual no permite 

a las entidades estatales encargadas de la protección y ejecución de las políticas 

públicas destinadas a prevenir ambos delitos, establecer los mecanismos de 

ejecución de dichas medidas de una manera eficiente y a su debido momento. 

Cuarta: 

Sobre el tercer objetivo específico, se ha llegado a la conclusión que los delitos de 

feminicidio que han sido registrados en los MJEVMIGF del distrito judicial de Lima 

Este, correspondiente a San Juan de Lurigancho, no tienen mayor relación con las 

denuncias por violencia familiar de tipo sexual, debido a que las víctimas de este 

tipo de violencia suelen denunciar a tiempo y los agresores se encuentran purgando 

condena por tal delito, así como por el hecho que otro grupo de víctimas, se han 

abstenido de denunciar a sus agresores, por lo cual no se tiene mayor registro en 

las bases de datos de los operadores de justicia. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: 

Se recomienda que el Poder Judicial, conjuntamente con el Centro de Emergencia 

Mujer (CEM) perteneciente al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP), la fiscalía especializada en violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar y la Policía Nacional del Perú, establezcan mesas de coordinación 

para la instauración de mecanismos de control y supervisión que permitan 

monitorear, controlar y dar seguimiento a las denuncias por violencia familiar que 

han sido y son registrados en sede policial, fiscal y los MJEVMIGF-S.J.L., a fin de 

prevenir de manera eficaz que deriven en el delito de feminicidio y la tentativa de 

feminicidio. 

Segunda: 

Se recomienda que los operadores de justicia (Poder judicial, fiscalías EVMIGF y 

PNP), implementen para el distrito judicial de Lima Este-S.J.L., el sistema de alarma 

integrado tecnológico (software) denominado “Botón de pánico”, a fin de que todas 

las victimas por violencia familiar física puedan acceder y emplear este mecanismo 

para alertar en caso sufran cualquier tipo de violencia familiar, no siendo necesario 

que esta medida solo le sea atribuible a las personas que cuentan con medidas de 

protección. 

Tercera: 

Se recomienda que tanto el Ministerio de Salud, el Centro de Emergencia Mujer 

(CEM) perteneciente al MIMP y la municipalidad distrital de SJL, implementen un 

mayor número de centros de atención integral y apoyo psicológico que permitan 

brindar una mejor atención a todas las víctimas por violencia familiar psicológica, 

debiendo de brindarse además de una atención especializada para detectar el 

grado de afectación psicológica, un tratamiento de mediano y largo plazo para la 

plena recuperación tanto psicológica como emocional de las víctimas, lo cual no 

está ocurriendo con los centros de atención que funcionan actualmente. 

Cuarta: 

Se recomienda que el MIMP, conjuntamente con las municipalidades, MP y PNP 

implementan locales para que funcionen como albergues temporales para las 

víctimas por violencia familiar en el distrito judicial de Lima Este-S.J.L. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de Categorización 

Matriz de Categorización                                                                                                                                                                                                                             
Título:   Feminicidio y su relación con la violencia familiar en el distrito de San Juan de Lurigancho - 2021 

Problema Objetivos 
Categorías Subcategoría Códigos 

Problema General: Objetivo general: 

¿De qué forma se encuentran 
relacionados el delito de 
feminicidio con las denuncias por 
violencia familiar registradas en la 
fiscalía especializada en violencia 
familiar (FEVF) de S.J.L.-zona 
baja-2021? 

Establecer de qué manera el delito de 
feminicidio se encuentra relacionado con las 
denuncias por el delito de violencia familiar 
registradas en la FEVF de S.J.L.-zona baja-
2021. 

Delito de 
Feminicidio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 
 
 
 
 
 
 
 

Denuncias 
por 

violencia 
Familiar 

 

 Feminicidio 

Intimo 

 Feminicidio 

mixto 

 

 

 Violencia 

Física 

 Violencia 

Psicológica 

 Violencia 

sexual 

       

Entrevista 

estructurada  

Mediante 

guía de 

entrevista 

con códigos: 

E1, E2, E3, 

…, E8 

 
Análisis 

documental 

Mediante 

guía de 

análisis 

Problemas Específicos: Objetivos específicos: 

¿ De qué forma se encuentran 
relacionados el delito de 
feminicidio intimo con las 
denuncias por violencia familiar 
física registradas en la FEVF de 
S.J.L.-zona baja-2021? 

Analizar de qué manera el delito de feminicidio 
intimo se encuentra relacionado con las 
denuncias por violencia familiar física 
registradas en la FEVF de S.J.L.-zona baja-
2021 



 

 

¿De qué forma se encuentran 
relacionados el delito de 
feminicidio intimo con las 
denuncias por violencia familiar 
psicológica, registradas en la 
fiscalía especializada en violencia 
familiar de San Juan de 
Lurigancho-zona baja-2021? 

Analizar de qué manera el delito de feminicidio 
intimo se encuentra relacionado con las 
denuncias por violencia familiar psicológica, 
registradas en la fiscalía especializada en 
violencia familiar de San Juan de Lurigancho-
zona baja-2021. 

documental 

con códigos: 

G1, G2, G3, 

G4 y G5 

 

Guía de 

observación 

Mediante 

guía de 

observación 

con códigos: 

O1, 

02,03,04. 

 

¿ De qué forma se encuentran 
relacionados el delito de 
feminicidio intimo con las 
denuncias por violencia familiar 
sexual, registradas en la fiscalía 
especializada en violencia familiar 
de San Juan de Lurigancho-zona 
baja-2021?. 

Analizar de qué manera el delito de feminicidio 
intimo se encuentra relacionado con las 
denuncias por violencia familiar sexual, 
registradas en la fiscalía especializada en 
violencia familiar de San Juan de Lurigancho-
zona baja-2021. 



 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de información 

Guía para la entrevista semiestructurada 

Título: Feminicidio y su relación con la violencia familiar en el distrito de San 

Juan de Lurigancho – 2021 

Entrevistado: ………………………………………………………………….………….  

Cargo e Institución: ……………………….………………………………….….………  

Experiencia laboral: …………………………………………………..……………….… 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. Conforme a su experiencia profesional ¿Qué tipos de feminicidio considera Ud., 

se han producido en el distrito de San Juan de Lurigancho los últimos 5 años? 

________________________________________________________________

______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

2. Conforme a su experiencia profesional ¿Cuáles son los tipos de violencia familiar 

que Ud. considera, son los que se producen con mayor frecuencia en el distrito 

de San Juan de Lurigancho durante los últimos 5 años?  

________________________________________________________________

______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

3. Sobre los delitos de feminicidio ocurridos en el distrito de San Juan de Lurigancho 

en los últimos 5 años ¿Considera Ud., si guardan relación con los casos de 

violencia familiar denunciados en sede policial y/o fiscal?   

Establecer de qué manera el delito de feminicidio se relaciona con las 

denuncias por violencia familiar registradas en la fiscalía especializada en 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar de San Juan de 

Lurigancho-zona baja-2021. 



________________________________________________________________

______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

4. Conforme a su experiencia profesional ¿Qué entiende Ud. por el delito de

feminicidio intimo?

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

5. Conforme a su experiencia profesional ¿Cuál considera Ud. es el tipo de violencia

familiar que guarda más relación con la comisión del delito de feminicidio intimo?

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

6. Conforme a su experiencia profesional ¿Considera Ud. que las denuncias por

violencia familiar de tipo psicológica, pueden tener como desenlace el feminicidio

de tipo intimo?

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

7. ¿Qué medidas considera Ud., debería implementar el estado a fin de evitar que

los casos de denuncias por violencia familiar de tipo psicológica, tengan como

desenlace la comisión del delito de feminicidio intimo en el distrito de S.J.L.?

Analizar si el delito de feminicidio intimo se relaciona con las denuncias por violencia 

familiar física, registradas en la fiscalía especializada en violencia familiar de San Juan 

de Lurigancho-zona baja-2021. 

Analizar si el delito de feminicidio intimo se relaciona con las denuncias por violencia 

familiar psicológica, registradas en la fiscalía especializada en violencia familiar de 

San Juan de Lurigancho-zona baja-2021. 



_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

8. Conforme a su experiencia profesional ¿Qué tan eficaces considera Ud. que son

las políticas públicas establecidas para la prevención de la comisión del delito de

violación sexual ocurridas en el ámbito familiar y con el subsecuente feminicidio

de las víctimas acontecidos en el distrito de San Juan de Lurigancho?

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

9. Conforme a su experiencia profesional ¿Cuan importantes considera Ud. que son

las acciones preventivas ante casos de violación sexual en el ámbito familiar, a

fin de evitar que conlleven a la comisión del delito de feminicidio?

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Firma y post firma 

Analizar si el delito de feminicidio intimo se relaciona con las denuncias por violencia 

familiar sexual, registradas en la fiscalía especializada en violencia familiar de San 

Juan de Lurigancho-zona baja-2021. 



Anexo 3. Matriz de desgravación de las entrevistas 

Matriz de desgravación de las entrevistas 

N° Preguntas 
Entrevistado 1: Fiscal 1 FPPC-1D-SJL-
ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Los últimos CINCO (05) años, el distrito 
fiscal de San Juan de Lurigancho-zona 
baja, ha asumido la investigación de 
hechos relacionados al delito de 
feminicidio de tipo íntimo y por conexión. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor 
frecuencia en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante los 
últimos 5 años?  

Con relación a los delitos por violencia 
familiar, la zona baja del distrito fiscal de 
San Juan de Lurigancho ha registrado un 
incremento en los índices de denuncias de 
violencia familiar con respecto al año 
anterior, siendo los delitos más frecuentes 
los relacionados a la violencia familiar 
física y psicológica. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera Ud., 
si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Efectivamente, los delitos de feminicidio 
que se han registrado los últimos CINCO 
(05) años en el distrito fiscal de San Juan
de Lurigancho-zona baja, se ha advertido
de las investigaciones desarrolladas que
un buen número de casos de feminicidio
han tenido como antecedente el registro de
denuncias por violencia familiar.

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Es cuando tanto la víctima como el agresor 
tienen o han tenido una relación o un 
vínculo emocional de carácter familiar 
(esposos, convivientes, enamorados y 
otros vínculos de tipo familiar e íntimo). 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que 
guarda más relación con la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo? 

Considero particularmente que el delito de 
feminicidio se encuentra en un mayor 
índice estadístico relacionado con los 
registros de denuncia por violencia familiar 
o domestica tanto de tipo física y
psicológica.

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, pueden 
tener como desenlace el 
feminicidio de tipo intimo? 

Si, considero que se han dado muchas 
veces que al realizarse la investigación por 
temas de violencia familiar, algunos han 
derivado con la consecuencia de la 
consumación del delito de feminicidio. 



7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, tengan 
como desenlace la comisión 
del delito de feminicidio intimo 
en el distrito de S.J.L.? 

Considero que ante el incremento de los 
registros de denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, el estado 
debería de establecer políticas para 
brindar un mayor tratamiento psicológico 
tanto para las víctimas de este tipo de 
violencia, así como para el agresor. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio de las víctimas 
acontecidos en el distrito de 
San Juan de Lurigancho?  

Considero que las actuales políticas 
públicas para la prevención de la comisión 
del delito de violación sexual ocurridas en 
el ámbito familiar y que desencadenan 
casos de feminicidio, no son eficaces por 
cuanto el hecho de aumentar las penas no 
son las medidas más efectivas, puesto que 
no cambia en nada los registros que cada 
año aumentan. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

 Considero que las medidas preventivas 
ante los casos de violación sexual en el 
ámbito familiar que conllevan al delito de 
feminicidio, son importantes pero no 
solucionan nada, toda vez que la 
verdadera medida recae en una correcta 
prevención del delito. 

N° Preguntas 
Entrevistado 2: Fiscal 1 FPPC-1D-SJL-
ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Con referencia a los delitos de feminicidio 
que han ocurrido en el distrito de San Juan 
de Lurigancho los últimos CINCO (05) 
años, he podido advertir que el más 
frecuente es el delito de feminicidio intimo 
así como la tentativa de feminicidio. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor frecuencia 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho durante los últimos 
5 años?  

Considero que las agresiones físicas y 
psicológicas son los tipos de violencia 
familiar que más abundan en el distrito de 
San Juan de Lurigancho durante los 
últimos CINCO (05) años, sobretodo son 
los que más evidencio en la labor diaria en 
mis labores como fiscal. 



 

 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera Ud., 
si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Considero que en estos últimos CINCO 
(05) años, los delitos de feminicidio si están 
relacionados con las denuncias por 
violencia familiar, puesto que en la mayoría 
de casos, son el preámbulo para 
cometerse estos actos violentos así como 
la tentativa de los feminicidios que también 
están en aumento. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Entiendo por el delito de feminicidio intimo 
a aquel en el cual tanto la víctima como el 
victimario guardan una estrecha relación 
ya sea conyugal y/o convivencial. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que guarda 
más relación con la comisión 
del delito de feminicidio intimo? 

Considero que los tipos de violencia 
familiar que más guardan relación con el 
delito de feminicidio intimo son las 
agresiones físicas y psicológicas, 
comprendidas en el artículo 122-B 
relacionado a agresiones contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, pueden 
tener como desenlace el 
feminicidio de tipo intimo? 

Creo que con respecto a las denuncias por 
violencia familiar de tipo psicológica con 
desenlace en la comisión de feminicidio, 
creo que estas se dan en menor 
probabilidad, son las agresiones físicas por 
lo general las que posteriormente se 
convierten en feminicidio. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, tengan 
como desenlace la comisión 
del delito de feminicidio intimo 
en el distrito de S.J.L.? 

Considero que es importante que se 
implementen talleres y/o charlas a la 
población, comunidad, en contra de la 
violencia y agresiones contra las mujeres, 
asimismo publicitando masivamente los 
números de ayuda psicológica, médico y 
apoyo legal para que puedan acceder toda 
mujer que sienta afectado sus derechos. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y 
con el subsecuente feminicidio 
de las víctimas acontecidos en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho?  

Considero que se necesita una mayor 
difusión de las políticas públicas, puesto 
que en el distrito de San Juan de 
Lurigancho puesto que según las 
estadísticas es el distrito más grande en el 
departamento de Lima y por lo tanto el 
mensaje por parte del estado debe llegar a 
todo rincón del distrito. 



 

 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que son muy importantes y 
necesarias para evitar la comisión de 
cualquier ilícito penal aún más si es en el 
ámbito familiar que no solo atentan contra 
una víctima, sino que detrás de ella donde 
existen por lo general menores de edad 
que sufren las consecuencias (Madres 
fallecidas y padres recluidos en el penal), 
debiendo ser tratados con mayor cuidado.  

 

N° Preguntas 
Entrevistado 3: Asistente fiscal 1 FPPC-
1D-SJL-ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

El feminicidio que más se ha producido en 
el distrito fiscal de San Juan de Lurigancho-
zona baja en los últimos CINCO (05) años 
es el delito de feminicidio íntimo, es decir 
aquellos provenientes de las relaciones de 
convivientes. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor frecuencia 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho durante los últimos 
5 años?  

Los tipos de violencia familiar que se han 
producido con mayor frecuencia en los 
últimos CINCO (05) en el distrito fiscal de 
San Juan de Lurigancho-zona baja son la 
violencia familiar física y la violencia 
familiar psicológica. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera Ud., 
si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Considero que generalmente los delitos de 
feminicidio guardan mucha relación con las 
denuncias registradas en sede fiscal por el 
delito de violencia familiar, los cuales 
fueron su consecuencia antes de que las 
autoridades pudieran adoptar las mejores 
medidas preventivas. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Desde su perspectiva, entiende que el 
feminicidio intimo es aquel que se produce 
dentro de las relaciones convencionales 
con la subsecuente muerte de la mujer por 
motivos sentimentales y de dominio por 
parte del agresor. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que guarda 
más relación con la comisión 
del delito de feminicidio intimo? 

Considero que el tipo de violencia familiar 
que guarda relación con el delito de 
feminicidio intimo es la violencia física 
contra las mujeres que forman parte del 
vínculo familiar. 



 

 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, pueden 
tener como desenlace el 
feminicidio de tipo intimo? 

Por supuesto, considero que la agresión 
psicológica puede convertirse en agresión 
física los cuales en la mayoría de casos 
tienen como desenlace en el delito de 
feminicidio íntimo. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, tengan 
como desenlace la comisión 
del delito de feminicidio intimo 
en el distrito de S.J.L.? 

Considero que el estado debería de 
establecer como políticas públicas para la 
prevención de los casos de violencia 
familiar de tipo psicológica, a las terapias 
psicológicas con carácter obligatorio, tanto 
para la víctima de violencia familiar como 
para el agresor y otros integrantes del 
núcleo familiar. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y 
con el subsecuente feminicidio 
de las víctimas acontecidos en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho?  

Queda claro la ineficacia de dichas 
medidas que son tomadas como políticas 
públicas para la prevención de la comisión 
del delito de violación sexual, de las que se 
tiene casos que han derivado en delito de 
feminicidio. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que las acciones preventivas 
son de vital importancia ante casos de 
violencia familiar-sexual, las cuales 
impediría que su falta de tratamiento de 
manera oportuna puedan conllevar a la 
comisión del delito de feminicidio. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 4: Asistente fiscal 1 FPPC-
1D-SJL-ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Considero que en mayor porcentaje en lo 
va de los últimos CINCO (05) años en el 
distrito fiscal del distrito de San Juan de 
Lurigancho-zona baja, el feminicidio íntimo 
y por prostitución es el que más casos 
registra. Dicha clasificación guarda 
relación con los detallados en el RN 125-
2015-Lima. 



 

 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor frecuencia 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho durante los últimos 
5 años?  

Estando a la luz de la Ley N° 30364, 
considero que los tipos de violencia familiar 
que se han producido con mayor 
frecuencia en los últimos CINCO (05) en el 
distrito fiscal de San Juan de Lurigancho-
zona baja y que se dan con mayor 
frecuencia son la de tipo psicológica, física, 
sexual y económica y/o patrimonial. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera Ud., 
si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Podría considerar que los casos de 
violencia familiar denunciados en sede 
policial y/o fiscal que tienen como referente 
o antecedentes frente al delito de 
feminicidio en un cincuenta por ciento (50 
%), ya que no se suele denunciar al 
agresor. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Se denomina feminicidio intimo a aquel 
delito en el cual existe relación entre la 
víctima y el homicida, basadas en 
estrechez amorosa o de pareja. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que guarda 
más relación con la comisión 
del delito de feminicidio intimo? 

Considero que la violencia física es el tipo 
de delito por violencia familiar que guarda 
más relación con el delito de feminicidio, 
sin embargo habría que evaluar si el 
feminicida mató a la mujer por su condición 
de mujer. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, pueden 
tener como desenlace el 
feminicidio de tipo intimo? 

Para la evaluación de los hechos para con 
el tipo penal sindicado, tiene que existir 
elementos periféricos y antecedentes entre 
otros aspectos objetivos. De ser que la 
afectación psicológica es continua y 
permanente se puede dar como desenlace 
el feminicidio. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, tengan 
como desenlace la comisión del 
delito de feminicidio intimo en el 
distrito de S.J.L.? 

Considero que el estado debería 
implementar como medida más óptima 
concientizar en los hogares sobretodo en la 
educación en general. Por otro lado 
también se debería de elevar la seguridad 
y/o ejecuciones de medidas preventivas 
por parte del estado. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y 
con el subsecuente feminicidio 
de las víctimas acontecidos en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho?  

Considero que las políticas públicas 
establecidas para la prevención de la 
comisión del delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar con 
subsecuente comisión de feminicidio, son 
término medio debido a que depende de la 
persistencia e interés de la parte vulnerada 
y del estado, las leyes están en vigencia, 
lamentablemente su aplicación y/o 
ejecución siguen ausentes.  

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que estas acciones preventivas 
son un arma de doble filo, siendo la más 
común y célere las medidas de protección. 
Las cuales son importantes frente a 
personas realmente vulneradas, pero que 
no deben quedar como letra muerta. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 5: Abogado litigante en 
distrito fiscal-SJL-ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Considero que los delitos de feminicidio 
que han tenido lugar durante los últimos 
CINCO (05) años en el distrito fiscal de 
San Juan de Lurigancho-zona baja, son de 
varios tipos entre los cuales destaco, de 
tipo racista, intimo, por prostitución, por 
trata y transfóbico. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor 
frecuencia en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante 
los últimos 5 años?  

Considero de manera particular que los 
tipos de violencia familiar que se han 
producido con mayor frecuencia en el 
distrito fiscal de San Juan de Lurigancho 
en los últimos CINCO (05) años, son el 
maltrato físico y el maltrato psicológico. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera 
Ud., si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Por supuesto considero que guardan 
relación, porque inicialmente estos casos 
inician con maltratos tanto físicos como 
psicológicos y luego muchos de ellos 
derivan en un feminicidio, muchas veces 
ocasionados por sus parejas actuales o ex 
parejas o por sus explotadores sexuales 
con quienes desarrollan relaciones de tipo 
íntimo (trata). 



 

 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Considero que el feminicidio intimo es 
aquel que se produce dentro de las 
relaciones de la convivencia, así como los 
que se vinculan por una relación familiar o 
afines entre el agresor y la víctima. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que 
guarda más relación con la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo? 

Considero que el tipo de violencia familiar 
que guarda más relación con el delito de 
feminicidio es el maltrato físico y 
psicológica por parte del cónyuge o el 
conviviente. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
pueden tener como desenlace 
el feminicidio de tipo intimo? 

Considero que sí, ya que la violencia 
psicológica es el inicio de agresiones que 
al final se va acrecentando y puede derivar 
en un feminicidio. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
tengan como desenlace la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que el estado debería de 
capacitar al personal que trabaja en las 
diferentes comisarías y que son los 
primeros encargados de recibir las 
denuncias para que de esa forma la 
víctima se sienta comprendida y protegida; 
asimismo se debería de brindar charlas en 
los colegios y hacer campañas a fin de 
poder llegar a las personas que son 
violentadas. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio de las víctimas 
acontecidos en el distrito de 
San Juan de Lurigancho?  

Considero que estas políticas públicas 
establecidas para la prevención de la 
comisión del delito de violación sexual de 
tipo familiar con subsecuencia del 
feminicidio, no son eficaces y eso se 
puede ver a través del alto índice de 
victimas que se presenta en el distrito de 
San Juan de Lurigancho. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que estas acciones preventivas 
son de fundamental importancia ya que de 
esta forma, las victimas sabrán 
defenderse, denunciar y no quedarse 
calladas a la espera de que las puedan 
matar. 

 

 



 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 6: Abogado litigante en 
distrito fiscal-SJL-ZB 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Considero que el delito de feminicidio que 
se ha producido con mayor frecuencia en 
el distrito de San Juan de Lurigancho en 
los últimos CINCO (05) años son el 
feminicidio íntimo, porque se mantienen 
relaciones matrimoniales o de pareja 
vinculados a la violencia física y 
psicológica principalmente. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor 
frecuencia en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante 
los últimos 5 años?  

Considero que los tipos de violencia 
familiar que se han registrado en el distrito 
de San Juan de Lurigancho durante los 
últimos CINCO (05) años, son la violencia 
familiar física, psicológica y económica. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera 
Ud., si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Efectivamente considero que existe 
relación entre los delitos de feminicidio 
intimo sobretodo como consecuencia de 
antecedentes denuncias por violencia 
familiar, predominando la violencia física y 
psicológica. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Considero que el delito de feminicidio 
intimo es la expresión máxima y final de la 
violencia física que se desarrolla en el 
seno familiar, principalmente por 
desigualdad de género. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que 
guarda más relación con la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo? 

Considero que la violencia familiar de tipo 
física es aquel que según los registros de 
los últimos años, más se relacionan con 
los casos perpetrados en los delitos de 
feminicidio íntimo. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
pueden tener como desenlace 
el feminicidio de tipo intimo? 

Particularmente considero que las 
denuncias por violencia familiar de tipo 
psicológica no guardan una relación 
determinante con la comisión del delito de 
feminicidio, pues considero que este tipo 
de violencia familiar seria el inicio de la 
cadena de violencia familiar. 



 

 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
tengan como desenlace la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que entre las medidas están las 
de reforzar a las fiscalías de familia, a fin 
de trabajar en métodos a las instituciones 
y/o alejamiento frente a la violencia 
familiar, la cual debe involucrar a las 
instituciones públicas, Ministerio de 
desarrollo e inclusión social, Ministerio de 
la mujer, fiscalías de prevención del delito, 
las municipalidades y centros médicos 
públicos en programas concentrados para 
afrontar la violencia familiar. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio de las víctimas 
acontecidos en el distrito de 
San Juan de Lurigancho?  

Considero que las políticas públicas 
establecidas para la prevención de la 
comisión del delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y con el 
subsecuente feminicidio aún son 
ineficientes, debido a que falta una 
concentración de objetivos y un mayor 
impulso por parte de las autoridades de 
control. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que las acciones preventivas 
ante casos de violación sexual en el 
ámbito familiar para evitar que ocurran 
feminicidios, son muy importantes junto a 
la educación en todos sus niveles que 
debe brindar el estado. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 7: Policía de la DEPINCRI 
SJL-ZONA 2 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Considero que los delitos de feminicidio 
que se han producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante los últimos 
CINCO (05) años, son los de tipo íntimo y 
mixto. 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor frecuencia 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho durante los últimos 
5 años?  

Considero que los tipos de violencia 
familiar que se han producido en el distrito 
de San Juan de Lurigancho durante los 
últimos CINCO (05) años, son: la violencia 
doméstica, el maltrato infantil y el maltrato 
de pareja de tipo íntimo. 



 

 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera Ud., 
si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Considero que en los últimos CINCO (05) 
años, en el distrito de San Juan de 
Lurigancho, se han reportado en sede 
policial casos relacionados a delitos de 
feminicidio los cuales nacen a raíz de una 
denuncia no seguida como corresponde, 
dándose los casos de violencia familiar 
tanto psicológicas, físicas y de índole 
sexual. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

Entiendo desde mi trayectoria como 
investigador policial que el delito de 
feminicidio intimo es el asesinato al 
cónyuge, pareja sentimental, novios, 
enamorados, etc., con los cuales ha tenido 
relación el asesino. 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que guarda 
más relación con la comisión 
del delito de feminicidio intimo? 

Considero que los delitos de feminicidio 
guardan en mayor índice relación con la 
violencia domestica/familiar de tipo física, 
así como los de tipo psicológica y en menor 
relación las de tipo sexual. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, pueden 
tener como desenlace el 
feminicidio de tipo intimo? 

Si considero que las denuncias por 
violencia familiar puedan desencadenarse 
en la comisión del delito de feminicidio, ya 
que a raíz de los tipos de denuncia por 
violencia psicológica nacen todo tipo de 
violencia física en el aspecto familiar, las 
cuales en el caso más extremo han 
derivado en casos de feminicidio, debido a 
que no fueron prevenidos a tiempo. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia familiar 
de tipo psicológica, tengan 
como desenlace la comisión del 
delito de feminicidio intimo en el 
distrito de S.J.L.? 

Prestar más atención a los casos de 
violencia doméstica y darle seguimiento a 
este tipo de denuncias por violencia 
familiar. También se debe informar a la 
población que deben denunciar cuando 
toman conocimiento de casos de violencia 
familiar, a fin de establecer los mecanismos 
de prevención oportunamente y no tener 
que investigar la consumación del 
feminicidio por el silencio de los familiares 
y de las víctimas. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y 
con el subsecuente feminicidio 
de las víctimas acontecidos en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho?  

Considero que son eficaces ya que 
previenen que sucedan feminicidios en el 
ámbito familiar; el problema se da porque 
las víctimas no denuncian a tiempo y 
también porque los procesos de 
investigación son muy largos que hacen 
desistir a las víctimas a continuar con el 
proceso. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que son muy importantes ya que 
se pueden tomar medidas drásticas para la 
prevención de estos delitos, lo malo es que 
no son bien aplicados por las autoridades 
correspondientes. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 8: Policía de la DEPINCRI 
SJL-ZONA 2 

1 

¿Qué tipos de feminicidio 
considera Ud., se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho los últimos 
5 años? 

Considero que los feminicidios íntimos han  
sido aquellos casos que se desarrollaron 
de forma más frecuente en el distrito de 
San Juan de Lurigancho los últimos 
CINCO (05) años 

2 

¿Cuáles son los tipos de 
violencia familiar que Ud. 
considera, son los que se 
producen con mayor 
frecuencia en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante 
los últimos 5 años?  

Considero que los casos más frecuentes 
sobre violencia familiar, son los que se 
producen entre parejas y contra los hijos, 
siendo los más comunes la violencia física 
y psicológica. 

3 

Sobre los delitos de feminicidio 
ocurridos en S.J.L. en los 
últimos 5 años ¿Considera 
Ud., si guardan relación con los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal?   

Considero que la violencia familiar física, 
psicológica y sexual son los tipos de 
violencia familiar que guardan relación con 
los delitos de feminicidio ocurridos en el 
distrito de San Juan de Lurigancho en los 
últimos CINCO (05) años. 

4 
¿Qué entiende Ud. por el delito 
de feminicidio intimo? 

El feminicidio intimo es el que se produce 
entre parejas o dentro del ámbito familiar 
por tema de celos, dominio sobre la mujer 
y otros donde se atenta contra la vida de la 
mujer. 



 

 

5 

¿Cuál considera Ud. es el tipo 
de violencia familiar que 
guarda más relación con la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo? 

Considero que mayormente este tipo de 
violencia se produce dentro del entorno del 
hogar, sea entre marido y mujer así como 
los miembros de la familia, destacando la 
violencia familiar física y psicológica. 

6 

¿Considera Ud. que las 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
pueden tener como desenlace 
el feminicidio de tipo intimo? 

Considero que este tipo de violencia 
familiar se produce por la acción o 
conducta en la cual se afecta 
psicológicamente a la mujer mediante 
humillaciones o avergonzándola en 
público, produciéndose un deterioro 
psicológico sobre la victima que como 
consecuencia puede derivar en un acto de 
feminicidio. 

7 

¿Qué medidas considera Ud., 
debería implementar el estado 
a fin de evitar que los casos de 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, 
tengan como desenlace la 
comisión del delito de 
feminicidio intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Particularmente considero que se debería 
implementar centros de llamadas de 
auxilio rápido el cual se encuentre su 
control y seguimiento a cargo del 
ministerio de la mujer, el cual deberá 
realizar un eficiente seguimiento a las 
denuncias por violencia familiar 
psicológica. 

8 

¿Qué tan eficaces considera 
Ud. que son las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio de las víctimas 
acontecidos en el distrito de 
San Juan de Lurigancho?  

Considero que las políticas públicas 
establecidas para la prevención de la 
comisión del delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar y con el 
subsecuente feminicidio, deberían ser más 
drásticas, con penas aún más severas a fin 
de poder efectuar una mejor prevención de 
posibles actos de feminicidio. 

9 

¿Cuán importantes considera 
Ud. que son las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar, a fin de evitar que 
conlleven a la comisión del 
delito de feminicidio? 

Considero que las acciones preventivas 
que el gobierno debe adoptar ante casos 
de violación sexual y evitar que se 
desencadenen en casos de feminicidio, 
son de mucha importancia ya que de esta 
manera se pueden prevenir y evitar 
muchos casos que conlleven al 
feminicidio. 

 

  



 

 

Anexo 4. Matriz de codificación de la entrevista 

Matriz de codificación de la entrevista 

N° Preguntas 
Entrevistado 1: Fiscal 1 
FPPC-1D-SJL-ZB 

Entrevistado 1 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Los últimos CINCO (05) años, 
el distrito fiscal de San Juan de 
Lurigancho-zona baja, ha 
asumido la investigación de 
hechos relacionados al delito 
de feminicidio de tipo íntimo y 
por conexión. 

El delito de feminicidio intimo es el 
tipo de feminicidio que más se han 
cometido los últimos CINCO (05) 
años en el distrito de San Juan de 
Lurigancho.  

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Con relación a los delitos por 
violencia familiar, la zona baja 
del distrito fiscal de San Juan 
de Lurigancho ha registrado un 
incremento en los índices de 
denuncias de violencia familiar 
con respecto al año anterior, 
siendo los delitos más 
frecuentes los relacionados a 
la violencia familiar física y 
psicológica. 

Entre las denuncias por violencia 
familiar, la violencia física y 
psicológica son los DOS (02) tipos 
que más se han cometido los últimos 

CINCO (05) años en el distrito de 

San Juan de Lurigancho.   

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Efectivamente, los delitos de 
feminicidio que se han 
registrado los últimos CINCO 
(05) años en el distrito fiscal de 
San Juan de Lurigancho-zona 
baja, se ha advertido de las 
investigaciones desarrolladas 
que un buen número de casos 
de feminicidio han tenido como 
antecedente el registro de 
denuncias por violencia 
familiar.  

En el transcurso de los últimos 
CINCO (05) años en el distrito de 
San Juan de Lurigancho, de los 
delitos de feminicidio que se han 
cometido, un buen número de casos 
han tenido como antecedentes las 
denuncias por violencia familiar.   

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Es cuando tanto la víctima 
como el agresor tienen o han 
tenido una relación o un 
vínculo emocional de carácter 
familiar (esposos, 
convivientes, enamorados y 
otros vínculos de tipo familiar e 
íntimo). 

El feminicidio intimo está 
relacionado al delito que se genera 
con base a una relación emocional 
con vínculo familiar e íntimo entre 
agresor y víctima.   

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero particularmente que 
el delito de feminicidio se 
encuentra en un mayor índice 
estadístico relacionado con los 
registros de denuncia por 
violencia familiar o domestica 
tanto de tipo física y 
psicológica. 

El feminicidio se encuentra 
directamente relacionado con la 
violencia familiar física y psicológica. 

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 

Si, considero que se han dado 
muchas veces que al 
realizarse la investigación por 
temas de violencia familiar 

Muchas veces las denuncias por 
violencia familiar psicológica han 
derivado en el delio de feminicidio 
íntimo. 



 

 

pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

psicológica, algunos han 
derivado con la consecuencia 
de la consumación del delito 
de feminicidio. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que ante el 
incremento de los registros de 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica, el 
estado debería de establecer 
políticas para brindar un mayor 
tratamiento psicológico tanto 
para las víctimas de este tipo 
de violencia, así como para el 
agresor. 

La medida más efectiva del estado 
frente a las denuncias por violencia 
familiar psicológica para prevenir el 
feminicidio sería un tratamiento 
psicológico a víctima y agresor.  

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que las actuales 
políticas públicas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y que desencadenan casos de 
feminicidio, no son eficaces 
por cuanto el hecho de 
aumentar las penas no son las 
medidas más efectivas, puesto 
que no cambia en nada los 
registros que cada año 
aumentan. 

Las políticas públicas para la 
prevención del feminicidio intimo no 
son eficaces por cuanto, los 
aumentos de las penas no son 
efectivas para reducir los índices de 
este delito.   

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

 Considero que las medidas 
preventivas ante los casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar que conllevan al delito 
de feminicidio, son importantes 
pero no solucionan nada, toda 
vez que la verdadera medida 
recae en una correcta 
prevención del delito. 

Las medidas preventivas de los 
casos de violación sexual en el seno 
familiar son importantes mas no 
están solucionando el problema.  

 

N° Preguntas 
Entrevistado 2: Fiscal 1 
FPPC-1D-SJL-ZB 

Entrevistado 2 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Con referencia a los delitos de 
feminicidio que han ocurrido en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho los últimos CINCO 
(05) años, he podido advertir 
que el más frecuente es el 
delito de feminicidio intimo así 

El delito de feminicidio intimo es el 
más frecuente en ser cometido 
durante los últimos CINCO (05) años 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho.  



 

 

como la tentativa de 
feminicidio. 

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Considero que las agresiones 
físicas y psicológicas son los 
tipos de violencia familiar que 
más abundan en el distrito de 
San Juan de Lurigancho 
durante los últimos CINCO 
(05) años, sobretodo son los 
que más evidencio en la labor 
diaria en mis labores como 
fiscal. 

Las agresiones físicas y psicológicas 
son las manifestaciones más 
abundantes en la violencia familiar 
cometidos en los últimos CINCO 
(05) años en el distrito de San Juan 
de Lurigancho.   

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Considero que en estos 
últimos CINCO (05) años, los 
delitos de feminicidio si están 
relacionados con las 
denuncias por violencia 
familiar, puesto que en la 
mayoría de casos, son el 
preámbulo para cometerse 
estos actos violentos así como 
la tentativa de los feminicidios 
que también están en 
aumento. 

Los delitos de feminicidios ocurridos 
los últimos CINCO (05) años en el 
distrito de San Juan de Lurigancho, 
han tenido como preámbulo las 
denuncias por violencia familiar.  

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Entiendo por el delito de 
feminicidio intimo a aquel en el 
cual tanto la víctima como el 
victimario guardan una 
estrecha relación ya sea 
conyugal y/o convivencial. 

El feminicidio intimo es el delito en el 
cual la víctima y el agresor tienen 
una relación conyugal o 
convivencial. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que los tipos de 
violencia familiar que más 
guardan relación con el delito 
de feminicidio intimo son las 
agresiones físicas y 
psicológicas, comprendidas en 
el artículo 122-B relacionado a 
agresiones contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 

El delito de feminicidio intimo se 
encuentra relacionada con las 
denuncias por violencia familiar 
física y psicológica comprendidas en 
el artículo 122-B del código penal.  

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Creo que con respecto a las 
denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica con 
desenlace en la comisión de 
feminicidio, creo que estas se 
dan en menor probabilidad, 
son las agresiones físicas por 
lo general las que 
posteriormente se convierten 
en feminicidio. 

La violencia familiar de tipo 
psicológica son las que tienen menor 
probabilidad de tener como 
desenlace el delito de feminicidio 
íntimo. 



 

 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que es importante 
que se implementen talleres 
y/o charlas a la población, 
comunidad, en contra de la 
violencia y agresiones contra 
las mujeres, asimismo 
publicitando masivamente los 
números de ayuda psicológica, 
médico y apoyo legal para que 
puedan acceder toda mujer 
que sienta afectado sus 
derechos. 

Para la prevención de la violencia 
familiar de tipo psicológica que se 
desenlace en feminicidio íntimo, es 
importante implementar talleres y 
charlas a la población para su mejor 
prevención.  

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que se necesita una 
mayor difusión de las políticas 
públicas, puesto que en el 
distrito de San Juan de 
Lurigancho puesto que según 
las estadísticas es el distrito 
más grande en el 
departamento de Lima y por lo 
tanto el mensaje por parte del 
estado debe llegar a todo 
rincón del distrito. 

No son eficaces porque es necesario 
una mayor difusión de las políticas 
públicas en materia de prevención 
del feminicidio y su relación con la 
violencia familiar sexual, debiendo 
tener alcance a todos los distritos.  

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que son muy 
importantes y necesarias para 
evitar la comisión de cualquier 
ilícito penal aún más si es en el 
ámbito familiar que no solo 
atentan contra una víctima, 
sino que detrás de ella donde 
existen por lo general menores 
de edad que sufren las 
consecuencias (Madres 
fallecidas y padres recluidos 
en el penal), debiendo ser 
tratados con mayor cuidado.  

 Las acciones de prevención son 
muy importantes y necesarias para 
evitar que en el ámbito familiar 
concurran los actos ilícitos del 
feminicidio y la violencia familiar 
sexual. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 3: Asistente 
fiscal 1 FPPC-1D-SJL-ZB 

Entrevistado 3 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

El feminicidio que más se ha 
producido en el distrito fiscal 
de San Juan de Lurigancho-
zona baja en los últimos 
CINCO (05) años es el delito 
de feminicidio íntimo, es decir 
aquellos provenientes de las 
relaciones de convivientes. 

El delito de feminicidio intimo es el 
más producido durante los últimos 
CINCO (05) años en el distrito de 
San Juan de Lurigancho.  



 

 

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Los tipos de violencia familiar 
que se han producido con 
mayor frecuencia en los 
últimos CINCO (05) en el 
distrito fiscal de San Juan de 
Lurigancho-zona baja son la 
violencia familiar física y la 
violencia familiar psicológica. 

La violencia familiar física y 
psicológica son los que más se han 
registrado durante los últimos 
CINCO (05) años en el distrito de 
San Juan de Lurigancho. 

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Considero que generalmente 
los delitos de feminicidio 
guardan mucha relación con 
las denuncias registradas en 
sede fiscal por el delito de 
violencia familiar, los cuales 
fueron su consecuencia antes 
de que las autoridades 
pudieran adoptar las mejores 
medidas preventivas. 

Los delitos de feminicidio guardan 
mucha relación con las denuncias 
por violencia familiar como una 
consecuencia frente a la falta de 
mejores medidas preventivas de las 
autoridades. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Desde su perspectiva, 
entiende que el feminicidio 
intimo es aquel que se produce 
dentro de las relaciones 
convencionales con la 
subsecuente muerte de la 
mujer por motivos 
sentimentales y de dominio por 
parte del agresor. 

El feminicidio intimo es aquel que se 
produce dentro de las relaciones 
familiares con la muerte de la víctima 
(mujer) por motivos sentimentales y 
de dominio. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que el tipo de 
violencia familiar que guarda 
relación con el delito de 
feminicidio intimo es la 
violencia física contra las 
mujeres que forman parte del 
vínculo familiar. 

La violencia familiar física es el que 
se relaciona más con la comisión del 
feminicidio íntimo dentro del vínculo 
familiar. 

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Por supuesto, considero que la 
agresión psicológica puede 
convertirse en agresión física 
los cuales en la mayoría de 
casos tienen como desenlace 
en el delito de feminicidio 
íntimo. 

La agresión psicológica puede 
convertirse en agresión física y tener 
como desenlace final la comisión del 
feminicidio. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 

Considero que el estado 
debería de establecer como 
políticas públicas para la 
prevención de los casos de 
violencia familiar de tipo 
psicológica, a las terapias 
psicológicas con carácter 
obligatorio, tanto para la 
víctima de violencia familiar 

Como política pública para 
prevención de las denuncias por 
violencia familiar de tipo psicológica, 
la más efectiva seria la terapia 
psicológica tanto a las víctimas 
como al agresor dentro del núcleo 
familiar. 



 

 

desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

como para el agresor y otros 
integrantes del núcleo familiar. 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Queda claro la ineficacia de 
dichas medidas que son 
tomadas como políticas 
públicas para la prevención de 
la comisión del delito de 
violación sexual, de las que se 
tiene casos que han derivado 
en delito de feminicidio. 

Las políticas públicas para la 
prevención de los delitos de 
violación sexual en el ámbito familiar 
y que derivan en feminicidio son 
ineficaces. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que las acciones 
preventivas son de vital 
importancia ante casos de 
violencia familiar-sexual, las 
cuales impediría que su falta 
de tratamiento de manera 
oportuna puedan conllevar a la 
comisión del delito de 
feminicidio. 

Es importante implementar de 
manera oportuna las acciones 
preventivas frente a la violencia 
familiar sexual a fin de que no 
deriven en la comisión del delito de 
feminicidio. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 4: Asistente 
fiscal 1 FPPC-1D-SJL-ZB 

Entrevistado 4 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Considero que en mayor 
porcentaje en lo va de los 
últimos CINCO (05) años en el 
distrito fiscal del distrito de San 
Juan de Lurigancho-zona baja, 
el feminicidio íntimo y por 
prostitución es el que más 
casos registra. Dicha 
clasificación guarda relación 
con los detallados en el RN 
125-2015-Lima. 

El feminicidio íntimo y por 
prostitución son los delitos que 
mayor porcentaje han tenido durante 
los últimos CINCO (05) años en el 
distrito de San Juan de Lurigancho.  



 

 

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Estando a la luz de la Ley N° 
30364, considero que los tipos 
de violencia familiar que se han 
producido con mayor 
frecuencia en los últimos 
CINCO (05) años en el distrito 
fiscal de San Juan de 
Lurigancho-zona baja y que se 
dan con mayor frecuencia son 
la de tipo psicológica, física, 
sexual y económica y/o 
patrimonial. 

Los tipos de violencia familiar que 
mayor frecuencia han tenido en el 
distrito fiscal de San Juan de 
Lurigancho durante los últimos 
CINCO (05) años son la violencia 
psicológica, física, sexual y 
económica. 

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Podría considerar que los 
casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial 
y/o fiscal que tienen como 
referente o antecedentes frente 
al delito de feminicidio en un 
cincuenta por ciento (50 %), ya 
que no se suele denunciar al 
agresor. 

Los casos de violencia familiar 
denunciados en sede policial o 
fiscal, guardan relación con los 
delitos de feminicidio. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Se denomina feminicidio intimo 
a aquel delito en el cual existe 
relación entre la víctima y el 
homicida, basadas en 
estrechez amorosa o de 
pareja. 

Es aquel delito en el que existe 
relación entre víctima y homicida de 
carácter amoroso o de pareja. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que la violencia 
física es el tipo de delito por 
violencia familiar que guarda 
más relación con el delito de 
feminicidio, sin embargo habría 
que evaluar si el feminicida 
mató a la mujer por su 
condición de mujer. 

 La violencia familiar de tipo física es 
la que mayor relación guarda con los 
casos de feminicidios ocurridos, 
debiendo evaluar previamente si el 
hecho fue por la condición de mujer 
de la víctima. 

6 

¿Considera Ud. 
que las denuncias 
por violencia 
familiar de tipo 
psicológica, pueden 
tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Para la evaluación de los 
hechos para con el tipo penal 
sindicado, tiene que existir 
elementos periféricos y 
antecedentes entre otros 
aspectos objetivos. De ser que 
la afectación psicológica es 
continua y permanente se 
puede dar como desenlace el 
feminicidio. 

En casos de violencia familiar 
psicológica permanente se pueden 
presentar casos que tengan como 
desenlace la comisión del 
feminicidio. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 

Considero que el estado 
debería implementar como 
medida más óptima 
concientizar en los hogares 
sobretodo en la educación en 
general. Por otro lado también 
se debería de elevar la 
seguridad y/o ejecuciones de 
medidas preventivas por parte 
del estado. 

El estado debe tomar como medida 
la concientización del delito de 
feminicidio en la educación en 
general, elevándose la seguridad en 
las medidas de prevención 
establecidas. 



 

 

comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
con subsecuente comisión de 
feminicidio, son término medio 
debido a que depende de la 
persistencia e interés de la 
parte vulnerada y del estado, 
las leyes están en vigencia, 
lamentablemente su aplicación 
y/o ejecución siguen ausentes.  

No son tan eficaces ya que se 
denota la ausencia de la aplicación 
de las leyes vigentes por desinterés 
de las víctimas y del estado.. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que estas acciones 
preventivas son un arma de 
doble filo, siendo la más común 
y célere las medidas de 
protección. Las cuales son 
importantes frente a personas 
realmente vulneradas, pero 
que no deben quedar como 
letra muerta. 

Las acciones preventivas como las 
medidas de protección son un arma 
de doble filo, las mismas que deben 
proteger a la víctima y no ser tomada 
como ley muerta.  

 

N° Preguntas 
Entrevistado 5: Abogado 
litigante en distrito fiscal-
SJL-ZB 

Entrevistado 5 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Considero que los delitos de 
feminicidio que han tenido 
lugar durante los últimos 
CINCO (05) años en el distrito 
fiscal de San Juan de 
Lurigancho-zona baja, son de 
varios tipos entre los cuales 
destaco, de tipo racista, intimo, 
por prostitución, por trata y 
transfóbico. 

 Los delitos de feminicidio que han 
ocurrido con mayor frecuencia en 
San Juan de Lurigancho durante los 
últimos CINCO (05) años, son de 
tipo racista, intimo, por prostitución, 
por trata y transfóbico.  

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 

Considero de manera 
particular que los tipos de 
violencia familiar que se han 
producido con mayor 
frecuencia en el distrito fiscal 
de San Juan de Lurigancho en 
los últimos CINCO (05) años, 
son el maltrato físico y el 
maltrato psicológico. 

Los tipos de violencia familiar que 
han ocurrido con mayor frecuencia 
en San Juan de Lurigancho durante 
los últimos CINCO (05) años son el 
maltrato físico y psicológico. 



 

 

durante los últimos 
5 años?  

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Por supuesto considero que 
guardan relación, porque 
inicialmente estos casos 
inician con maltratos tanto 
físicos como psicológicos y 
luego muchos de ellos derivan 
en un feminicidio, muchas 
veces ocasionados por sus 
parejas actuales o ex parejas o 
por sus explotadores sexuales 
con quienes desarrollan 
relaciones de tipo íntimo 
(trata). 

La violencia familiar física y 
psicológica guardan relación con el 
delito de feminicidio, ya sea que son 
cometidos por las parejas, ex 
parejas o por los explotadores 
sexuales de las víctimas. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Considero que el feminicidio 
intimo es aquel que se produce 
dentro de las relaciones de la 
convivencia, así como los que 
se vinculan por una relación 
familiar o afines entre el 
agresor y la víctima. 

Es aquel que se produce en las 
relaciones de convivencia, unida por 
un vínculo familiar entre víctima y 
agresor. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que el tipo de 
violencia familiar que guarda 
más relación con el delito de 
feminicidio es el maltrato físico 
y psicológica por parte del 
cónyuge o el conviviente. 

 El maltrato físico y psicológico 
dentro de la violencia familiar son los 
que más se relacionan con el 
feminicidio. 

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Considero que sí, ya que la 
violencia psicológica es el 
inicio de agresiones que al final 
se va acrecentando y puede 
derivar en un feminicidio. 

La violencia psicológica es el inicio 
de las agresiones que pueden 
derivar en la comisión de feminicidio. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que el estado 
debería de capacitar al 
personal que trabaja en las 
diferentes comisarías y que 
son los primeros encargados 
de recibir las denuncias para 
que de esa forma la víctima se 
sienta comprendida y 
protegida; asimismo se 
debería de brindar charlas en 
los colegios y hacer campañas 
a fin de poder llegar a las 
personas que son violentadas. 

Se debería capacitar al personal 
policial de comisarías y encargados 
de recibir denuncias por violencia 
familiar para proteger a la víctima, 
también de debe brindar charlas en 
colegios y hacer campañas de 
prevención. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que estas políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual de 
tipo familiar con subsecuencia 
del feminicidio, no son eficaces 
y eso se puede ver a través del 
alto índice de victimas que se 
presenta en el distrito de San 
Juan de Lurigancho. 

Las políticas públicas de prevención 
de la violencia familiar de tipo sexual 
que derivan en feminicidio, son 
ineficaces lo que se ve reflejado en 
los altos índices de la comisión de 
estos delitos. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que estas acciones 
preventivas son de 
fundamental importancia ya 
que de esta forma, las victimas 
sabrán defenderse, denunciar 
y no quedarse calladas a la 
espera de que las puedan 
matar. 

Las acciones preventivas son 
importantes, porque permiten a las 
víctimas defenderse y denunciar 
este tipo de violencia y evitar que se 
desenlace en feminicidio. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 6: Abogado 
litigante en distrito fiscal-
SJL-ZB 

Entrevistado 6 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Considero que el delito de 
feminicidio que se ha 
producido con mayor 
frecuencia en el distrito de San 
Juan de Lurigancho en los 
últimos CINCO (05) años son el 
feminicidio íntimo, porque se 
mantienen relaciones 
matrimoniales o de pareja 
vinculados a la violencia física 
y psicológica principalmente. 

El feminicidio intimo es el que se ha 
producido con más frecuencia 
durante los últimos CINCO (05) años 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho.  

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Considero que los tipos de 
violencia familiar que se han 
registrado en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante los 
últimos CINCO (05) años, son 
la violencia familiar física, 
psicológica y económica. 

Los tipos de violencia familiar que 
tiene mayor registro de incidencia 
durante los últimos CINCO (05) años 
en el distrito de San Juan de 
Lurigancho, son la violencia familiar, 
física, psicológica y económica. 



 

 

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Efectivamente considero que 
existe relación entre los delitos 
de feminicidio intimo sobretodo 
como consecuencia de 
antecedentes denuncias por 
violencia familiar, 
predominando la violencia 
física y psicológica. 

Si existe relación entre la comisión 
del delito de feminicidio que tienen 
como antecedentes las denuncias 
por violencia familiar física y 
psicológica. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Considero que el delito de 
feminicidio intimo es la 
expresión máxima y final de la 
violencia física que se 
desarrolla en el seno familiar, 
principalmente por desigualdad 
de género. 

 Es la máxima expresión de la 
violencia física que se desarrolla en 
el seno familiar, generalmente por 
desigualdad de género. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que la violencia 
familiar de tipo física es aquel 
que según los registros de los 
últimos años, más se 
relacionan con los casos 
perpetrados en los delitos de 
feminicidio íntimo. 

 La violencia familiar física es la que 
tiene mayor registros en los últimos 
años y que han derivado en 
feminicidio íntimo. 

6 

¿Considera Ud. 
que las denuncias 
por violencia 
familiar de tipo 
psicológica, pueden 
tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Particularmente considero que 
las denuncias por violencia 
familiar de tipo psicológica no 
guardan una relación 
determinante con la comisión 
del delito de feminicidio, pues 
considero que este tipo de 
violencia familiar seria el inicio 
de la cadena de violencia 
familiar. 

Las denuncias por violencia familiar 
psicológica no guardan relación 
determinante con la comisión del 
delito de feminicidio, más si sería el 
inicio de la violencia familiar. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Considero que entre las 
medidas están las de reforzar a 
las fiscalías de familia, a fin de 
trabajar en métodos a las 
instituciones y/o alejamiento 
frente a la violencia familiar, la 
cual debe involucrar a las 
instituciones públicas, 
Ministerio de desarrollo e 
inclusión social, Ministerio de la 
mujer, fiscalías de prevención 
del delito, las municipalidades 
y centros médicos públicos en 
programas concentrados para 
afrontar la violencia familiar. 

 Las medidas a implementar serian 
reforzar a las fiscalías de familia e 
implementar métodos preventivos 
en las instituciones públicas, 
sobretodo en programas 
concentrados para afrontar la 
violencia familiar. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio aún son 
ineficientes, debido a que falta 
una concentración de objetivos 
y un mayor impulso por parte 
de las autoridades de control. 

 Las políticas públicas de prevención 
de la comisión de la violencia familiar 
de tipo sexual y su relación con el 
feminicidio, son ineficientes, por la 
falta de concentración de objetivos e 
impulso de las autoridades. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que las acciones 
preventivas ante casos de 
violación sexual en el ámbito 
familiar para evitar que ocurran 
feminicidios, son muy 
importantes junto a la 
educación en todos sus niveles 
que debe brindar el estado. 

 Las acciones preventivas para 
evitar que las denuncias por 
violencia familiar sexual no deriven 
en feminicidio, son muy importantes 
conjuntamente con una mejor 
educación en todos los niveles. 

 

N° Preguntas 
Entrevistado 7: Policía de la 
DEPINCRI SJL-ZONA 2 

Entrevistado 7 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Considero que los delitos de 
feminicidio que se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante 
los últimos CINCO (05) años, 
son los de tipo íntimo y mixto. 

El feminicidio íntimo y mixto son los 
que más han ocurrido durante los 
últimos CINCO (05) años en el 
distrito de San Juan de Lurigancho. 

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Considero que los tipos de 
violencia familiar que se han 
producido en el distrito de San 
Juan de Lurigancho durante 
los últimos CINCO (05) años, 
son: la violencia doméstica, el 
maltrato infantil y el maltrato de 
pareja de tipo íntimo. 

Los tipos de violencia familiar que 
más se han registrado durante los 
últimos CINCO (05) años en el 
distrito de San Juan de Lurigancho 
son la violencia doméstica, maltrato 
infantil y violencia física. 

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Considero que en los últimos 
CINCO (05) años, en el distrito 
de San Juan de Lurigancho, se 
han reportado en sede policial 
casos relacionados a delitos 
de feminicidio los cuales nacen 
a raíz de una denuncia no 

Los delitos de feminicidio en los 
últimos CINCO (05) en el distrito de 
San Juan de Lurigancho, han estado 
relacionados con las denuncias por 
violencia familiar psicológica, física y 
sexual. 



 

 

seguida como corresponde, 
dándose los casos de violencia 
familiar tanto psicológicas, 
físicas y de índole sexual. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

Entiendo desde mi trayectoria 
como investigador policial que 
el delito de feminicidio intimo 
es el asesinato al cónyuge, 
pareja sentimental, novios, 
enamorados, etc., con los 
cuales ha tenido relación el 
asesino. 

Es aquel delito que conlleva al 
asesinato del cónyuge, pareja 
sentimental, novios, enamorados 
por parte de su agresor con quienes 
guardan relación las víctimas.  

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que los delitos de 
feminicidio guardan en mayor 
índice relación con la violencia 
domestica/familiar de tipo 
física, así como los de tipo 
psicológica y en menor 
relación las de tipo sexual. 

Los delitos de feminicidio guardan 
un gran índice de relación con la 
violencia familiar de tipo física, así 
como la violencia psicológica y 
sexual. 

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Si considero que las denuncias 
por violencia familiar puedan 
desencadenarse en la 
comisión del delito de 
feminicidio, ya que a raíz de los 
tipos de denuncia por violencia 
psicológica nacen todo tipo de 
violencia física en el aspecto 
familiar, las cuales en el caso 
más extremo han derivado en 
casos de feminicidio, debido a 
que no fueron prevenidos a 
tiempo. 

 La violencia familiar de tipo 
psicológica desencadenan en el 
delito de feminicidio debido a que no 
fueron prevenidos a tiempo. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Prestar más atención a los 
casos de violencia doméstica y 
darle seguimiento a este tipo 
de denuncias por violencia 
familiar. También se debe 
informar a la población que 
deben denunciar cuando 
toman conocimiento de casos 
de violencia familiar, a fin de 
establecer los mecanismos de 
prevención oportunamente y 
no tener que investigar la 
consumación del feminicidio 
por el silencio de los familiares 
y de las víctimas. 

Las medidas deben estar orientadas 
a prestar más atención y dar 
seguimiento a las denuncias por 
violencia familiar psicológica, a fin de 
establecer los mecanismos de 
prevención oportunos y no solo 
investigar su desenlace en el delito 
de feminicidio. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que son eficaces ya 
que previenen que sucedan 
feminicidios en el ámbito 
familiar; el problema se da 
porque las víctimas no 
denuncian a tiempo y también 
porque los procesos de 
investigación son muy largos 
que hacen desistir a las 
víctimas a continuar con el 
proceso. 

Son eficaces porque permiten 
prevenir que tengan como 
desenlace la comisión del 
feminicidio, debiendo las victimas 
denunciar a tiempo y los procesos no 
deben ser tan largos que hagan 
desistir a las víctimas. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que son muy 
importantes ya que se pueden 
tomar medidas drásticas para 
la prevención de estos delitos, 
lo malo es que no son bien 
aplicados por las autoridades 
correspondientes. 

 Son importantes porque permiten 
tomar medidas drásticas como 
prevención de estos delitos, 
debiendo ser mejor aplicados por las 
autoridades. 

N° Preguntas 
Entrevistado 8: Policía de la 
DEPINCRI SJL-ZONA 2 

Entrevistado 8 codificada 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., se 
han producido en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho los 
últimos 5 años? 

Considero que los feminicidios 
íntimos han  sido aquellos 
casos que se desarrollaron de 
forma más frecuente en el 
distrito de San Juan de 
Lurigancho los últimos CINCO 
(05) años 

Los feminicidios de tipo íntimos son 
los que más han  ocurrido en los 
últimos CINCO (05) años en  el 
distrito de San Juan de Lurigancho. 

2 

¿Cuáles son los 
tipos de violencia 
familiar que Ud. 
considera, son los 
que se producen 
con mayor 
frecuencia en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho 
durante los últimos 
5 años?  

Considero que los casos más 
frecuentes sobre violencia 
familiar, son los que se 
producen entre parejas y 
contra los hijos, siendo los más 
comunes la violencia física y 
psicológica. 

Los tipos de violencia familiar que 
más se han registrado en los últimos 
CINCO (05) años en  el distrito de 
San Juan de Lurigancho son la 
violencia física y psicológica. 



 

 

3 

¿Considera Ud., si 
guardan relación 
con los casos de 
violencia familiar 
denunciados en 
sede policial y/o 
fiscal?   

Considero que la violencia 
familiar física, psicológica y 
sexual son los tipos de 
violencia familiar que guardan 
relación con los delitos de 
feminicidio ocurridos en el 
distrito de San Juan de 
Lurigancho en los últimos 
CINCO (05) años. 

La violencia familiar física, 
psicológica y sexual son las que más 
guardan relación con el delito de 
feminicidio. 

4 
¿Qué entiende Ud. 
por el delito de 
feminicidio intimo? 

El feminicidio intimo es el que 
se produce entre parejas o 
dentro del ámbito familiar por 
tema de celos, dominio sobre 
la mujer y otros donde se 
atenta contra la vida de la 
mujer. 

Aquel que se produce entre parejas 
o en el seno familiar por celos, 
dominio sobre la mujer en los que se 
atenta contra su vida. 

5 

¿Cuál considera 
Ud. es el tipo de 
violencia familiar 
que guarda más 
relación con la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo? 

Considero que mayormente 
este tipo de violencia se 
produce dentro del entorno del 
hogar, sea entre marido y 
mujer así como los miembros 
de la familia, destacando la 
violencia familiar física y 
psicológica. 

La violencia familiar física y 
psicológica son las que más se 
relacionan con la comisión del delito 
de feminicidio como consecuencia. 

6 

¿Considera Ud. que 
las denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
pueden tener como 
desenlace el 
feminicidio de tipo 
intimo? 

Considero que este tipo de 
violencia familiar se produce 
por la acción o conducta en la 
cual se afecta 
psicológicamente a la mujer 
mediante humillaciones o 
avergonzándola en público, 
produciéndose un deterioro 
psicológico sobre la victima 
que como consecuencia puede 
derivar en un acto de 
feminicidio. 

La violencia familiar psicológica que 
afecta a las mujeres del seno familiar 
las que son humilladas o 
avergonzadas y que genera un 
deterioro psicológico, pueden 
derivar en el delito de feminicidio. 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los casos 
de denuncias por 
violencia familiar de 
tipo psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del delito 
de feminicidio 
intimo en el distrito 
de S.J.L.? 

Particularmente considero que 
se debería implementar 
centros de llamadas de auxilio 
rápido el cual se encuentre su 
control y seguimiento a cargo 
del ministerio de la mujer, el 
cual deberá realizar un 
eficiente seguimiento a las 
denuncias por violencia 
familiar psicológica. 

Entre las medidas a implementarse 
están las llamadas de auxilio rápido, 
debiendo ejercerse un mayor control 
y eficiente seguimiento por parte del 
ministerio de la mujer sobre las 
denuncias por violencia familiar 
psicológica. 



 

 

8 

¿Qué tan eficaces 
considera Ud. que 
son las políticas 
públicas 
establecidas para la 
prevención de la 
comisión del delito 
de violación sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar y 
con el subsecuente 
feminicidio de las 
víctimas 
acontecidos en el 
distrito de San Juan 
de Lurigancho?  

Considero que las políticas 
públicas establecidas para la 
prevención de la comisión del 
delito de violación sexual 
ocurridas en el ámbito familiar 
y con el subsecuente 
feminicidio, deberían ser más 
drásticas, con penas aún más 
severas a fin de poder efectuar 
una mejor prevención de 
posibles actos de feminicidio. 

Son ineficaces, porque las políticas 
públicas para prevenir que la 
denuncias por violencia familiar 
sexual deriven en feminicidio, 
deberían ser más drásticas y 
severas. 

9 

¿Cuán importantes 
considera Ud. que 
son las acciones 
preventivas ante 
casos de violación 
sexual en el ámbito 
familiar, a fin de 
evitar que conlleven 
a la comisión del 
delito de 
feminicidio? 

Considero que las acciones 
preventivas que el gobierno 
debe adoptar ante casos de 
violación sexual y evitar que se 
desencadenen en casos de 
feminicidio, son de mucha 
importancia ya que de esta 
manera se pueden prevenir y 
evitar muchos casos que 
conlleven al feminicidio. 

Las acciones preventivas para que 
la violencia familiar sexual que se 
desencadenan en feminicidio son 
muy importantes para evitar el 
incremento de estos casos. 



 

 

Anexo 5: Matriz de codificación y conclusiones de las entrevistas 

Matriz de codificación y conclusiones de las entrevistas 

N° Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 Similitud Diferencia Conclusión 

1 

¿Qué tipos de 
feminicidio 
considera Ud., 
se han 
producido en el 
distrito de San 
Juan de 
Lurigancho los 
últimos 5 
años? 
 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
intimo es 
el que más 
se ha 
registrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El delito de 
feminicidio 
intimo es 
el más 
frecuente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El delito de 
feminicidio 
intimo es el 
más 
producido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
íntimo y 
por 
prostitució
n son los 
delitos que 
mayor 
porcentaje 
se han 
producido. 
 
 
 
 

Los delitos 
de 
feminicidio 
de tipo 
racista, 
intimo, por 
prostitució
n, por trata 
y 
transfóbic
o. 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
intimo es 
el que se 
ha 
producido 
con más 
frecuencia
. 
 
 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
íntimo y 
mixto son 
los que 
más han 
ocurrido. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
feminicidio
s de tipo 
íntimos 
son los 
que más 
han 
ocurrido. 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5, E6, 
E7 y E8 
coinciden 
que el 
feminicidio 
intimo es 
que más se 
ha 
producido. 
 
 
 

Los 
entrevista
dos E4, E5 
y E7, 
refieren 
también a 
otros tipos 
de 
feminicidio
: Por 
prostitució
n, mixto, 
por trata y 
transfobic
o. 

El 
feminicidio 
intimo es el 
tipo de 
delito de 
feminicidio 
que más 
han 
ocurrido en 
SJL los 
últimos 5 
años. 
 
 
 

2 

¿Cuáles son 
los tipos de 
violencia 
familiar que 
Ud. considera, 
son los que se 
producen con 
mayor 
frecuencia en 
el distrito de 
San Juan de 
Lurigancho 
durante los 
últimos 5 
años?  
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a son las 
que más 
se 
registran. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las 
agresione
s físicas y 
psicológic
as son las 
manifestac
iones más 
registrada
s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La violencia 
familiar 
física y 
psicológica 
son los que 
más se han 
registrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
psicológic
a, física, 
sexual y 
económica 
han tenido 
mayor 
frecuencia
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
por maltrat
o físico y 
psicológic
o. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Violencia 
familiar, 
física, 
psicológic
a y 
económica
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son la 
violencia 
doméstica, 
maltrato 
infantil y 
violencia 
física. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son la 
violencia 
física y 
psicológic
a. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5, E6, 
E7 y E8 
coinciden 
que la 
violencia 
familiar de 
tipo físico y 
psicológica, 
son los que 
más se han 
producido. 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevista
dos E4 y 
E6 indican 
que 
también la 
violencia 
económica 
y sexual 
son los 
que más 
se han 
producido 
conjuntam
ente con la 
violencia 
física y 
psicológic
a. 
 

La violencia 
familiar de 
tipo física y 
psicológica, 
son los que 
más han 
ocurrido en 
SJL los 
últimos 5 
años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3 

¿Considera 
Ud., si guardan 
relación con 
los casos de 
violencia 
familiar 
denunciados 
en sede policial 
y/o fiscal? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 

Un buen 
número de 
feminicidio
s de tipo 
intimo han 
tenido 
como 
anteceden
tes casos 
de 
violencia 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los delitos 
de 
feminicidio
s íntimos 
han tenido 
como 
preámbulo 
las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

El 
feminicidio 
guarda 
mucha 
relación con 
las 
denuncias 
por violencia 
familiar 
como una 
consecuenci
a frente a la 
falta de 
mejores 
medidas 
preventivas 
de las 
autoridades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los casos 
de 
violencia 
familiar 
denunciad
os en sede 
policial o 
fiscal, 
guardan 
relación 
con los 
delitos de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a guardan 
relación 
con el 
delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si existe 
relación 
entre la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio 
intimo que 
tienen 
como 
anteceden
tes las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si guardan 
relación 
con la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio 
íntimo, 
evidenciad
os por 
violencia 
familiar 
psicológic
a, física y 
sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
física, 
psicológic
a y sexual 
son las 
que más 
guardan 
relación 
con el 
delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5, E6, 
E7 y E8 
coinciden 
que los 
delitos de 
feminicidio 
intimo 
guardan 
relación con 
las 
denuncias 
por violencia 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevista
dos E7 y 
E8 refieren 
que los 
delitos de 
feminicidio 
intimo 
están 
relacionad
os con las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
física, 
sexual y 
psicológic
a. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los delitos 
de 
feminicidio 
intimo están 
relacionado
s como 
antecedent
es, 
preámbulo 
o son la 
consecuenc
ia de las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

¿Qué entiende 
Ud. por el 
delito de 
feminicidio 
intimo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Es el que 
ocurre con 
base a una 
relación 
con 
vínculo 
familiar 
entre 
agresor y 
víctima. 
 
 
 
 
 
 
 

Delito en 
el cual la 
víctima y 
el 
agresor tie
nen una 
relación 
conyugal o 
convivenci
al.  
 
 
 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
intimo es 
aquel que se 
produce 
dentro de las 
relaciones 
familiares 
con la 
muerte de la 
víctima por 
motivos 
sentimentale
s y de 
dominio. 
 
 

Es aquel 
delito en el 
que existe 
relación 
entre 
víctima y 
homicida 
de 
carácter 
amoroso o 
de pareja. 
 
 
 
 
 
 

Es aquel 
que se 
produce 
en las 
relaciones 
de 
convivenci
a, unida 
por un 
vínculo 
familiar 
entre 
víctima y 
agresor. 
 
 
 

Máxima 
expresión 
de la 
violencia 
física que 
se 
desarrolla 
en el seno 
familiar, 
generalme
nte por 
desigualda
d de 
género. 
 
 
 

Es aquel 
delito que 
conlleva al 
asesinato 
del 
cónyuge, 
pareja 
sentiment
al, novios, 
enamorad
os por 
parte de 
su agresor 
con 
quienes 
guardan 
relación 

Aquel que 
se 
produce 
entre 
parejas o 
en el seno 
familiar 
por celos, 
dominio 
sobre la 
mujer en 
los que se 
atenta 
contra su 
vida. 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5, E6, 
E7 y E8 
coinciden 
que es aquel 
delito que 
ocurre en el 
ámbito 
familiar que 
conlleva la 
relación 
entre víctima 
y agresor, 
por razones 
de vínculos 

El 
entrevista
do E6, 
señala 
que es 
aquel 
delito que 
se da en 
el ámbito 
familiar 
por motivo 
de 
desigualda
d de 
género. 
 
 

Son 
aquellos 
delitos que 
conllevan la 
muerte de la 
víctima por 
parte de su 
agresor con 
quien le une 
un vínculo 
familiar 
siendo el 
móvil de 
carácter 
sentimental, 
amoroso y 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

las 
víctimas. 

 
 

conyugal y 
sentimental. 

 
 

desigualdad 
de género. 
 

5 

¿Cuál 
considera Ud. 
es el tipo de 
violencia 
familiar que 
guarda más 
relación con la 
comisión del 
delito de 
feminicidio 
intimo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 
feminicidio 
intimo se 
encuentra 
directame
nte 
relacionad
o con la 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El delito de 
feminicidio 
intimo se 
encuentra 
relacionad
a con las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La violencia 
familiar 
física es el 
que se 
relaciona 
más con la 
comisión del 
feminicidio 
íntimo 
dentro del 
vínculo 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar de 
tipo física 
es la que 
mayor 
relación 
tiene con 
el delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 El 
maltrato 
físico y 
psicológic
o dentro 
de la 
violencia 
familiar 
son los 
que más 
se 
relacionan 
con el 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
física es la 
que tiene 
mayor 
registro en 
los últimos 
años y que 
han 
derivado 
en 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los delitos 
de 
feminicidio 
intimo 
guardan 
relación 
con la 
violencia 
familiar de 
tipo física, 
así como 
la 
violencia 
psicológic
a y sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
física y 
psicológic
a son las 
que más 
se 
relacionan 
con la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio 
intimo 
como 
consecuen
cia. 
 
 
 
 
 
 

 Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5. E6 y 
E8 coinciden 
la violencia 
familiar física 
y 
psicológica, 
son las que 
están más 
relacionadas 
con la 
comisión de 
un delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 

El 
entrevista
do E7 
señala que 
también se 
relaciona 
con la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio 
los casos 
de 
violencia 
familiar 
sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar, 
física, 
psicológica 
y sexual son 
las que se 
encuentran 
en mayor 
índice 
relacionada
s con la 
comisión 
del delito de 
feminicidio. 
 
 
 
 
 
 
 

6 

¿Considera 
Ud. que las 
denuncias por 
violencia 
familiar de tipo 
psicológica, 
pueden tener 
como 
desenlace el 
feminicidio de 
tipo intimo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Muchas 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a han 
derivado 
en el delio 
de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
psicológic
a tiene 
menor 
probabilid
ad de 
tener 
como 
desenlace 
el delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 
 

La agresión 
psicológica 
puede 
convertirse 
en agresión 
física y tener 
como 
desenlace 
final la 
comisión del 
feminicidio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
psicológic
a 
permanent
e se 
pueden 
presentar 
casos que 
tengan 
como 
desenlace 
la 
comisión 
del 
feminicidio
. 
 
 

La 
violencia 
psicológic
a es el 
inicio de 
las 
agresione
s que 
pueden 
derivar en 
la 
comisión 
de 
feminicidio
. 
 
 
 
 
 

Las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a no 
guardan 
relación 
determina
nte con la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio
. 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar de 
tipo 
psicológic
a 
desencad
ena en el 
delito de 
feminicidio 
debido a 
que no 
fueron 
prevenido
s a tiempo. 
 
 
 
 
 

La 
violencia 
familiar 
psicológic
a que 
genera un 
deterioro 
psicológic
o en la 
victima, 
pueden 
derivar en 
el delito de 
feminicidio
. 
 
 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E3, E4, 
E5, E7 y E8 
coinciden al 
señalar que 
la violencia 
familiar 
psicológica 
puede 
desencaden
ar en la 
comisión del 
delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 

Los 
entrevista
dos E2 y 
E6 difieren 
con los 
demás 
entrevista
dos, al 
señalar 
que la 
violencia 
familiar 
psicológic
a no 
guarda 
relación 
con la 
comisión 
del delito 
de 

La violencia 
familiar 
psicológica 
que es no 
es 
debidament
e tratada y 
prevenida 
por el 
estado, 
conlleva 
como 
desenlace 
en la 
comisión 
del delito de 
feminicidio 
íntimo. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
   

feminicidio 
íntimo. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

7 

¿Qué medidas 
considera Ud., 
debería 
implementar el 
estado a fin de 
evitar que los 
casos de 
denuncias por 
violencia 
familiar de tipo 
psicológica, 
tengan como 
desenlace la 
comisión del 
delito de 
feminicidio 
intimo en el 
distrito de 
S.J.L.? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La medida 
más 
efectiva 
del estado 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a para 
prevenir el 
feminicidio 
sería un 
tratamient
o 
psicológic
o a víctima 
y agresor.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es 
importante 
implement
ar talleres 
y charlas a 
la 
población 
para su 
mejor 
prevenció
n.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La terapia 
psicológica 
tanto a las 
víctimas 
como al 
agresor 
dentro del 
núcleo 
familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La medida 
de 
concientiz
ación del 
delito de 
feminicidio 
en la 
educación 
en 
general, 
elevando 
la 
seguridad 
en las 
medidas 
de 
prevenció
n 
establecid
as. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitar 
al personal 
policial de 
comisarías 
y 
encargado
s de recibir 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
para 
proteger a 
la víctima, 
también 
de debe 
brindar 
charlas en 
colegios y 
hacer 
campañas 
de 
prevenció
n. 

Reforzar a 
las 
fiscalías 
de familia 
e 
implement
ar 
métodos 
preventivo
s en las 
institucion
es 
públicas, 
sobretodo 
en 
programas 
concentra
dos para 
afrontar la 
violencia 
familiar. 

Prestar 
más 
atención y 
dar 
seguimient
o a las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a, a fin de 
establecer 
los 
mecanism
os de 
prevenció
n 
oportunos 
y no solo 
investigar 
su 
desenlace 
en el delito 
de 
feminicidio
. 

Implement
arse están 
las 
llamadas 
de auxilio 
rápido, 
debiendo 
ejercerse 
un mayor 
control y 
eficiente 
seguimient
o por parte 
del 
ministerio 
de la mujer 
sobre las 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a. 

Los 
entrevistado
s E2, E4, E5, 
E6, E7 y E8 
coinciden al 
señalar que 
las medidas 
a establecer 
están 
orientadas 
en una mejor 
prevención a 
través de 
programas, 
métodos, 
capacitacion
es a los 
operadores 
de justica en 
temas de 
violencia 
familiar, así 
como un 
mayor 
control y 
seguimiento 
a las 
denuncias 
por violencia 
familiar 
psicológica. 

Los 
entrevista
dos E1 y 
E3 
señalan 
que la 
medida a 
implement
arse para 
tratar de 
prevenir 
este 
increment
o de 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
psicológic
a, recae 
en el 
tratamient
o 
psicológic
o tanto a 
agresor y 
víctima. 

Las 
medidas 
que deben 
de 
implementa
rse para 
prevenir 
que los 
casos de 
violencia 
familiar 
psicológica 
deriven en 
casos de 
feminicidio, 
están 
enfocadas 
en una 
mejor 
prevención, 
para lo cual 
deberá 
implementa
rse 
programas 
de 
capacitació
n, métodos 
que 
permitan un 
mejor 
control y 
seguimiento 
a este tipo 
de 
denuncias y 
un 
tratamiento 
psicológico 



 

 

tanto a 
víctima 
como 
agresor. 
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¿Qué tan 
eficaces 
considera Ud. 
que son las 
políticas 
públicas 
establecidas 
para la 
prevención de 
la comisión del 
delito de 
violación 
sexual 
ocurridas en el 
ámbito familiar 
y con el 
subsecuente 
feminicidio de 
las víctimas 
acontecidos en 
el distrito de 
San Juan de 
Lurigancho? 
 
 
 
  

Las 
políticas 
públicas 
no son 
eficaces 
por 
cuanto, los 
aumentos 
de las 
penas no 
son 
efectivas 
para 
reducir los 
índices de 
este delito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

No son 
eficaces 
porque es 
necesario 
una mayor 
difusión de 
las 
políticas 
públicas, 
debiendo 
tener 
alcance a 
todos los 
distritos.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las políticas 
públicas 
para la 
prevención 
de los delitos 
de violación 
sexual en el 
ámbito 
familiar y 
que derivan 
en 
feminicidio 
son 
ineficaces. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No son tan 
eficaces 
ya que se 
denota la 
ausencia 
de la 
aplicación 
de las 
leyes 
vigentes 
por 
desinterés 
de las 
víctimas y 
del estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son 
ineficaces 
lo que se 
ve 
reflejado 
en los 
altos 
índices de 
la 
comisión 
de estos 
delitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son 
ineficiente
s, por la 
falta de 
concentra
ción de 
objetivos e 
impulso de 
las 
autoridade
s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son 
eficaces 
porque 
permiten 
prevenir 
que 
tengan 
como 
desenlace 
la 
comisión 
del 
feminicidio
, debiendo 
las 
victimas 
denunciar 
a tiempo y 
los 
procesos 
no deben 
ser tan 
largos que 
hagan 
desistir a 
las 
victimas 

Son 
ineficaces, 
porque las 
políticas 
públicas 
para 
prevenir 
que la 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
sexual 
deriven en 
feminicidio
, deberían 
ser más 
drásticas y 
severas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E4, E5, E6 y 
E8 coinciden 
al señalar 
que las 
políticas 
públicas 
ejecutadas 
para 
prevenir que 
los casos de 
denuncias 
por violencia 
familiar 
sexual 
tengan como 
consecuenci
a la comisión 
del delito de 
feminicidio, 
son 
ineficaces, 
prueba de 
ello es el 
incremento 
de las cifras 
de 
feminicidio 
que ocurren 
cada año. 

 El 
entrevista
do E7 
señala que 
las 
políticas 
públicas 
ejecutadas 
para 
prevenir 
que los 
casos de 
denuncias 
por 
violencia 
familiar 
sexual 
tengan 
como 
consecuen
cia la 
comisión 
del delito 
de 
feminicidio
, son 
eficaces 
porque 
permiten 
prevenirla
s 
óptimame
nte. 

 Las 
políticas 
públicas 
establecida
s para 
prevenir 
que los 
casos de 
violencia 
familiar de 
tipo sexual 
generen 
como 
consecuenc
ia la 
comisión 
del 
feminicidio 
íntimo, no 
están 
siendo 
eficaces, lo 
que se 
comprueba 
con el 
incremento 
del índice 
de este 
delito cada 
año. 
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¿Cuán 
importantes 
considera Ud. 
que son las 
acciones 
preventivas 
ante casos de 
violación 
sexual en el 
ámbito familiar, 

Las 
medidas 
preventiva
s son 
importante
s mas no 
están 
solucionan
do el 
problema. 

Son muy 
importante
s y 
necesarias 
para evitar 
que en el 
ámbito 
familiar 
concurran 
los actos 

Es 
importante 
implementar 
de manera 
oportuna las 
acciones 
preventivas 
frente a la 
violencia 
familiar 

Las 
acciones 
preventiva
s como las 
medidas 
de 
protección 
son un 
arma de 
doble filo, 

Las 
acciones 
preventiva
s son 
importante
s, porque 
permiten a 
las 
víctimas 
defenders

Son muy 
importante
s 
conjuntam
ente con 
una mejor 
educación 
en todos 
los 
niveles. 

Son 
importante
s porque 
permiten 
tomar 
medidas 
drásticas 
como 
prevenció
n de estos 

Son muy 
importante
s para 
evitar el 
increment
o de estos 
casos. 
 
 
 

Los 
entrevistado
s E1, E2, E3, 
E5, E6, E7 y 
E8 coinciden 
al señalar 
que las 
acciones 
preventivas 
establecidas 

El 
entrevista
do E4, 
señalo que 
estas 
acciones 
preventiva
s son un 
arma de 
doble filo 

Estas 
medidas de 
prevención 
son muy 
importantes 
porque le 
permiten a 
las victimas 
defenderse, 
denunciar y 



 

 

a fin de evitar 
que conlleven 
a la comisión 
del delito de 
feminicidio? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

ilícitos del 
feminicidio 
y la 
violencia 
familiar 
sexual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sexual a fin 
de que no 
deriven en la 
comisión del 
delito de 
feminicidio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las 
mismas 
que deben 
proteger a 
la víctima 
y no ser 
tomada 
como letra 
muerta.  
 
 
 
 
 
 

e y 
denunciar 
este tipo 
de 
violencia y 
evitar que 
se 
desenlace 
en 
feminicidio
. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

delitos, 
debiendo 
ser mejor 
aplicados 
por las 
autoridade
s. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

para los 
casos 
denunciados 
por violencia 
familiar 
sexual no 
conlleven a 
la comisión 
del delito de 
feminicidio 
intimo son 
importantes 
para su 
prevención. 
 

puesto 
que 
considera 
que las 
leyes 
establecid
as en lugar 
de 
favorecer 
a las 
víctimas, 
solo se 
tornan en 
letra 
muerta. 

ser 
protegidas 
por los 
operadores 
de justicia, 
debiendo 
de mejorar 
sus modos 
de 
aplicación 
en 
salvaguarda 
de la 
víctima. 

 

  



 

 

Conclusión General de las entrevistas estructuradas 

Del proceso de triangulación de la información se obtuvo como conclusión 

general respecto a las respuestas contenidas en la guía de las entrevistas 

semiestructuradas, de lo cual se ha obtenido como resultado que los 

entrevistados (fiscales, asistentes fiscales, abogados litigantes y efectivos 

policiales de la DEPINCRI) que laboran en el distrito fiscal de SJL, han concluido 

que el delito de feminicidio de tipo íntimo, es aquel delito que conlleva a la muerte 

de la víctima (mujer) por parte de su agresor con quien mantiene un vínculo 

sentimental, familiar, convivencial o conyugal, siendo el móvil del delito los celos, 

el dominio sobre la víctima y la desigualdad de género; asimismo, se determinó 

que los delitos de feminicidio intimo han estado relacionados con las denuncias 

registradas por la victima por violencia familiar de tipo física y psicológica en 

mayor índice, mientras que en menor cantidad la violencia familiar de tipo sexual 

y económica. 

  



 

 

Anexo 6. Ficha de análisis documental 

Ficha de análisis documental 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

ENTIDAD 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE-

S.J.L. 

UBICACIÓN AV. SANTA ROSA N° 15438-S.J.L. 

TIPO DE 
PROCESO TUTELAR 

OBSERVADOR Juan Roberto FLORES ASTO 

N° EXPEDIENTE 
Relación Victima-

Agresor 

Relación 
Jurídica Delito-
Antecedente-

Motivo 

Medidas 
Preventivas 
Adoptadas 

1 

7528-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Tentativa de 
feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física y 
psicológica 
MOTIVO: Celos 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

2 

2436-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Tentativa de 
feminicidio 
ANTECEDENTE: 
No cuenta con 
denuncias por 
violencia familiar. 
MOTIVO: Celos 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

3 

6734-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Tentativa de 
feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física y 
psicológica 
MOTIVO: Celos 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

4 

1732-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Tentativa de 
feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física 
MOTIVO: 
Venganza 

Víctima si 
contaba con 
medidas de 
protección. 



 

 

5 

3496-2021 
Relación con 
víctima: Ex-
Conviviente.  

DELITO: 
Tentativa de 
feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física y 
económica     
MOTIVO: Celos 

Víctima si 
contaba con 
medidas de 
protección. 

6 

170-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Feminicidio 
ANTECEDENTE: 
No cuenta con 
denuncias por 
violencia familiar.                  
MOTIVO: 
Venganza 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

7 

5027-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Feminicidio 
ANTECEDENTE: 
No cuenta con 
denuncias por 
violencia familiar. 
MOTIVO: Celos 

Víctima si 
contaba con 
medidas de 
protección. 

8 

172-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física 
MOTIVO: Celos 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

9 

5232-2021 
Relación con 
víctima: Ex-pareja.  

DELITO: 
Feminicidio 
ANTECEDENTE: 
No cuenta con 
denuncias por 
violencia familiar.                  
MOTIVO: 
Venganza 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

10 

4944-2021 
Relación con 
víctima: 
Conviviente.  

DELITO: 
Feminicidio 
ANTECEDENTE: 
Violencia física, 
psicológica y 
sexual     
MOTIVO: Intento 
de violación. 

Víctima no 
contaba con 
medidas de 
protección. 

 

  



 

 

Anexo 7. Guía de Observación 

Guía de Observación 

ENTIDAD  Corte Superior de Justicia de Lima Este -Poder Judicial 

UBICACIÓN AV. SANTA ROSA N° 15438-S.J.L. 

ÁREA FPPC-1D-SJL-ZB 

OBSERVADOR Juan Roberto FLORES ASTO 

Redacción de lo observado a las personas que trabajan en la unidad de estudio, 

siendo: 

O1: Fiscal penal de la 1° FPPC-1D-SJL-ZB; O2: Asistente fiscal de la 1° FPPC-

1D-SJL-ZB; O3: Abogado litigante; O4: Personal policial del DEPINCRI SJL-1.   

O1: Tiene competencia en la investigación jurídica de los casos relacionados a 

feminicidio, tentativa de feminicidio y por violencia familiar, sobre los cuales 

realiza las coordinaciones en materia de investigación con personal policial de 

las comisarías y DEPINCRIS que laboran en su jurisdicción fiscal; asimismo, 

realiza los actos de investigación con la participación de los peritos de la PNP, 

así como peritos del MP, conduciendo jurídicamente las estrategias de 

investigación que permitan recabar los elementos probatorios para 

individualizar al autor y/o participes, recabar e insertar los elementos 

probatorios así como otras diligencias necesarias para la formulación de la 

acusación sobre el autor(es) del delito. Posteriormente transcribe lo actuado a 

la fiscalía especializada en VCMIGM de Lima Este, que es la que continuara 

con el desarrollo del proceso de investigación por ser la entidad especializada 

para este tipo de delitos. 

O2: Coadyuva en la recopilación, procesamiento y análisis de información 

relacionado a los casos de feminicidio, dando cumplimiento a la orden del fiscal 

y bajo su supervisión. Gestiona y recaba la información por parte de los sujetos 

procesales, así como del personal de las diversas instituciones públicas o 

privadas que se encuentren vinculadas al desarrollo de la investigación. 

Ingresar y verificar la información de los casos en el sistema informático y lo 

mantiene actualizado. 

O3: Defiende a su patrocinado o cliente durante los primeros actos de 

investigación, tanto en sede policial como en sede fiscal, protegiendo y velando 

que se respeten los derechos fundamentales y procesales de este en el 



 

 

desarrollo de las etapas del proceso penal, así como en el desarrollo del juicio, 

para lo cual establece las estrategias de defensa más idónea. 

O4: Se encarga de la investigación material frente a los casos de feminicidios 

y tentativas de feminicidio, procediendo a detener a los presuntos autores y/o 

participes de su comisión, realizando los actos de investigación a virtud de los 

actuados recepcionados por parte del personal primer interviniente o 

interviniendo directamente por denuncias recepcionadas en sede policial. 

Custodia y perenniza la escena de del crimen, coordinando con el fiscal, los 

peritos policiales y medico legisla para el respectivo abordaje del lugar de los 

hechos, continuando con las demás diligencias que el fiscal considere 

necesaria para la investigación; asimismo, realiza las investigaciones a fin de 

poder recabar la información que va a permitir desarrollar la orientación 

respecto al delito de feminicidio (Antecedentes de la víctima y agresor por 

violencia familiar, así como por otras denuncias que puedan permitir adecuar 

la conducta del autor respecto al delito de feminicidio). Realiza las demás 

diligencias de investigación que disponga en fiscal de la fiscalía especializada 

en VCMIGM de Lima Este mediante carpeta fiscal.     

 

  



 

 

Anexo 8: Otras evidencias 
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